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S U M A R I O

Parte oficial
Ministerio de Fomento:

Leyes autorizando al Ministro de Fomento para otorgar la concesión de una doble vía metálica en la carretera de Casas de Campillo á Valencia, y la de un ferrocarril de un metro de ancho de vía que, partiendo de Cornellana (Oviedo), termine en el sitio denominado Lleiroso, en Soto de los Infantes. -
Ministerio de la Gobernación:

Real decreto aprobatorio del adjunto Reglamento para el régimen y servicio de la G-a c e t a  d e  M a d r i d  y de la Guía oficial de España.
Ministerio de Fomento:

Reales decretos de personal.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Real orden disponiendo se rehabiliten las inscripciones, anotaciones y demás asientos de los libros 307 y 308 del archivo del Registro de la propiedad de Val depeñas, destruidos parcialmente por incendio ocurrido en dicha 
oficina.

Ministerio de la Guerra:
Real orden dictando reglas para el cumplimiento del Real decreto de indulto de 23 de Enero último.Otra disponiendo se devuelvan á Flaviano Jiménez las 1.500 pesetas que depositó para redimirse del servicio m ilitar activo.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden nombrando Profesor numerario de Inglés de la Escuela Superior de Industrias de Las Palmas a D. Juan González y Fernández.

Ministerio de Fomento:
Reales órdenes disponiendo se ejecuten por administración las obras de carreteras que se expresan.Otra disponiendo cese en el despacho de los asuntos de este Ministerio el Director general de Obras públicas, que venía desempeñándolo por ausencia del Ministro del ramo.Otra disponiendo cese en el despacho interino de los asuntos de la Dirección general de Obras públicas el Oficial mayor de este Ministerio.

Administración central:
H a c i e n d a .—Dirección general déla Deuda y Olases pasivas.— Disponiendo que desde 1.° de Marzo próximo se admitan por el Negociado de Recibo los cupones de las Deudas y vencimientos que se expresan.

Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar. Rectificación por errores de copia padecidos en las relaciones de créditos publicadas en los números de la Ga
c e t a  que se mencionan.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .— Subsecretaría.—Notas bibliográficas de obras impresas en castellano en el extranjero, cuya introducción en España se solicita.Fo m k n t o  .—Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid.—Admisión de valores á la cotización oficial.
Administración provincial:

Gobierno civil de la provincia de Barcelona.—Subasta de acopios para conservación de carreteras.
Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicciones de Guerra y Marina.
Anuncios y.noticias oficiales:

Balances de Sociedades, publicados conforme á los artículos 15? y 183 del Código de Comercio.Banco de España.—Unión Hullera y Metalúrgica de Asturias.Observatorio astronómico.— Datos meteorológicos.
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. Ih O.) y. Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Fomento 
para otorgar la concesión de una doble vía metálica con 
destino al tránsito de carruajes ordinarios en la carre
tera de Casas del Campillo á Valencia, en el trayecto 
comprendido desde el empalme de dicha carretera con 
la de Silla á Alicante y la capital mencionada de la pro
vincia de Valencia.

Art. 2.° La concesión se otorgará por el plazo de 
sesenta años, siendo necesario para otorgarla haber 
presentado en el Ministerio de Fomento la correspon
diente instancia, acompañando dos ejemplares del pro
yecto, compuesto de Memoria, plano, pliegos de con
diciones facultativas, presupuesto, tarifas que se pro
pone establecer para el uso y aprovechamiento de las 
vías metálicas, con todos los demás requisitos que exige 
la ley general de Obras públicas, y dando al expedien
te la tramitación prevista en dicha ley y reglamentos 
vigentes.

Art. 3.° El Ministro de Fomento aprobará el pro
yecto, si procede, y otorgará la concesión por Real de
creto, dando cuenta á las Cortes.

Art. 4.° Otorgada la concesión, el concesionario 
constituirá un depósito en concepto de fianza, que as
cienda al 5 por 100 del importe total del presupuesto 
de la obra, cuya cantidad no le será devuelta mientras 
no acredite haber dado cumplimiento á todas las pres
cripciones de la concesión.

Art. 5.° Al otorgarse la concesión se fijarán:
1.° Los plazos en que deben comenzarse y terminar

se las obras.
2.° Las condiciones para el establecimiento de la 

obra y su uso.

3.° Las consecuencias de la falta de cumplimiento 
de dichas condiciones.

4.° En qué casos procede declarar la caducidad de 
la concesión, y consecuencias de dicha caducidad.

5.° El máximum de las tarifas que se designen para 
el uso y aprovechamiento de la obra. r

6.° El importe que ha de abonarse al Estado y la 
forma y plazos en que ha de hacerse.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil no
vecientos seis. YO EL REYEl Ministro de Fomento,
Rafael Gaiset,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza ai Gobierno de S. M. para 
otorgar la concesión, sin subvención del Estado, de un 
ferrocarril de un metro de ancho de vía, de servicio 
particular y uso público, sólo para mercancías, que 
partiendo de Cornellana, en la provincia de Oviedo, 
termine en el sitio denominado Lleiroso, en Soto de los 
Infantes.Art. 2.° Las obras de este ferrocarril se declaran de 
utilidad pública, con derecho á la expropiación forzosa 
y ocupación de los terrenos de dominio público.

Art. 3.° La concesión de este ferrocarril se ajustará 
al proyecto presentado, salvo las modificaciones que 
en él introduzca el Ministerio de Fomento, y á la ley 
general de Ferrocarriles vigente, Reglamento para su 
ejecución y demás disposiciones que le sean aplicables.

Por tanto:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. . r

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil n6*
veoientos seis. yo EL-REY

El Ministro de Fomento,
R a f a e l  Ga s s e t .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
EXPOSICIÓN

SEÑOR: Por Real orden de 13 de Junio de 1905 se 
encargó áda Subsecretaría de este Ministerio la redac
ción de un Reglamento para el régimen y servicios de 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Guía oficial de España, con el 
finde unificar la legislación vigente sobre la materia 
y resolver las dudas que en la interpretación de la mis
ma se originaban. La Subsecretaría, cumpliendo lo que 
se ordenaba, presentó al Ministro que suscribe el opor
tuno proyecto, en el cual se han compilado todas las dis
posiciones que en diversas épocas se han dictado para 
regular aquel importante servicio. Deseoso de proceder 
con mayor acierto, creyó conveniente este Ministerio 
oir sobre: el particular la Opinión del Consejo de Esta
do, que con fecha 13 de Enero último informó sobre el 
proyecto de que se trata.

El Consejo de Ministros aprobó el informe del Con
sejo de Estado, y el Ministró que suscribe, de acuerdo 
con dicho Consejo, ;íiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 15 de Febrero de 1906. SEÑOR:
AL. R. P. deV.M ., 

Alvaro Figneroa.
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, deaeuer- 
do con el Consejo de Ministros y con lo informado por 
el de Estado,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento para el ré; 
gimen y  servicio de la G a c e t a  o e  M a d r id  y  de la Guía 
oficial de España.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil nove
cientos seis. ALFONSOEl Miniatro de la Gobernación,
Alvaro Flgoeroa.

R E G L A M E N T O
PARA EL RÉGIMEN f  SERVICIO

DE LA.

G A C E T A  Í)E
Y DR LA

G U IA  O F IC rA E  DE E S P A S A

: CAPITULO PRIMERO
P R O P IE D A D , D ISEC CIÓ N  Y  RE D A C C IÓ N

Artículo l .ú La G a c e t a  d e  M a d r i d , como órgano úe p u blicidad oficial, es propiedad del Estado, correspondiendo al Ministerio de la Gobernación la dirección y administración i del citado periódico, así como la inspección é inherYención
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necesarias para asegurar en todo m om ento el cum plim iento  
exacto del contrato cuando el servicio hubiese sido objeto de 
arriendo.El D irector-A dm inistrador de la  G a c e t a  d e  M a d r id  y los  
funcionarios de la Inspección é Intervención serán nom brados por el M inistro de la Gobernación. Si el servicio estu v iese arrendado, el nom bram iento de D irector-Adm inistrador  
se hará á propuesta del arrendatario.El Gobierno, siem pre que lo estim e oportuno, podrá concertar el arrendam iento de todos ó cada uno de los servicios  
de la  G a c e t a  y  Guía oficial de España en la forma y bajo las condiciones que juzgue convenientes á los intereses del Esta
do, previo concurso ó subasta, que se som eterá á las reglas establecidas por las disposiciones v igentes para la contrata
ción de los demás servicios públicos.Art. 2.° La G a c e t a  d e  M a d r id  se publicará todos los días, inclusos los festivos, con las condiciones tipográficas que se 
especifican en el capítulo 2.° de este Reglam ento.A rt. 3.° En casos excepcionales, y  á ju icio  del Gobierno, 
s e  publicarán hojas ó núm eros extraordinarios de la G a c e t a ,  en la hora y en las condiciones que las circunstancias exijan.Art. 4.° El Subsecretario del M inisterio de la Goberna
ción, como jefe de todos los ramos y servicios de este departam ento, es el único que puede autorizar la  publicación de los originales oficia]es enviados á la G a c e t a  por los M iniste
rios, A utoridades, Tribunales y  Oficinas com petentes, así como los que, con carácter no oficial, envíen las Academ ias y Corporaciones nacionales ó extranjeras en los casos que 
corresponda. Teniendo en cuenta, sin  embargo, la  perentoriedad de estos servicios, el Subsecretario podrá delegar éstas 
facultades en el Jefe de la  Inspección de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .  . <A rt. 5.° Las cuartillas de los docum entos que se publiquen  
en la G a c e t a  han de estar selladas y  firmadas por los respectivos Subsecretarios ó Jefes de las dependencias centrales, y  sin  tales requisitos no podrán ser enviados á la im prenta del 
periódico oficial.A rt. 6.° Los docum entos oficiales se publicarán en la  G a
c e t a  en el siguiente orden:1.° Parte diario referente á la residencia y estado de salud  
de S. M. y Real fam ilia.2.° L eyes ó proyectos de ley .3.° Reales decretos y  Reglam entos.

4.° Reales órdenes y  Circulares.5.° Disposicionés de la A dm inistración central, provin
cial y  m unicipal.A rt. 7 .° El orden de publicación de originales en cada 
s e c c ió n  de la G a c e t a  será el de antigüedad relativa de los M inisterios, después de la Presidencia del Consejo de Minis- Iros, exceptuando los docum entos referentes á solem nidades ó actos oficiales á que asista S. M. el Rey ó el Regente del Reino, que se insertarán en prim er lu ga r, así como los te le gramas y com unicaciones de sucesos de excepcional im por
tancia.A rt. 8.° El or iginal procedente de los M inisterios que, 
debidam ente autorizado, se reciba para su publicación , habrá 
de insertarse en el prim er núm ero que se im prim a á partir  
de las vein ticuatro horas sigu ientes á su recibo en la  A d m i
nistración .Cuando se envíe el original con carácter de urgencia se publicará en el prim er núm ero de caja, siem pre que el m a
terial se entregue seis horas por lo m enos antes de las siete  de la  mañana. El resto del original para edictos, sentencias, anuncios de subastas, balances que no revistan carácter de 
urgencia , etc ., se publicará dentro del térm ino de ocho días á contar desde su recibo en la  A dm inistración.

Art. 9.° S i hubiese exceso de originales para su publicación en un núm ero de la G a c e t a ,  se dará preferencia á  aquellos docum entos que por lo perentorio del plazo ó por el in 
terés general que tengan lo exijan así.Art. 10. Los docum entos oficiales que rem itan para su  
publicación los M inisterios y demás Centros correspondien
tes á la A dm inistración general del Estado, y  que sólo á éste interesen, se insertarán de oficio en la G a c e t a .

No se hallan comprendidos en este artícu lo  los docum entas que se m encionan en las disposiciones del capítulo 5.° de 
este Reglam ento, n i tam poco los que hayan de publicarse  
por los Tribunales de justic ia , que quedarán tam bién som etidos á las reglas establecidas en dicho capítulo.Art. 11. La A dm in istración de la G a c e t a  conservará  encarpetado por días el original de que se com ponga cada 
núm ero, para que en caso de reclam ación pueda hacerse la confrontación oportuna. El tiem po que ha de conservarse el 
original será, como m ínim um , de tres m eses para los Realeo decretos, Reales órdenes y demás disposiciones de los departam entos m inisteriales, y de un año para las disposiciones 
judicia les, provinciales y  m unicipales.

A rt. 12. Por la oficina correspondiente de la G a c e t a  se llevará un registro general de todos los originales que en ella se reciban procedentes de los M inisterios y  de las d iver
sas dependencias del Estado, así como de los anuncios de oficio, con expresión de la fecha en que unos y  otros se publiquen, haciéndose saber ésta en los segundos y el Tribunal ó A utoridad de que procedan. También formará los índices  
cronológicos m ensuales y alfabéticos trim estrales de las d isposiciones que en estos períodos se publiquen en la G a c e t a ,  
así como los sem estrales del Tribunal Suprem o.

A rt. 13. D eben p u blicarse en la  G a c e ta :1.° Las L eyes y Proyectos de ley .
2.° Los Reales decretos y  sus R eglam entos.
3.° Las Reales órdenes y las circulares y  demás disposi

ciones de la  A dm in istración central que sean de interés p ú blico.
4.° Los anuncios referentes á recaudación de contribuciones y sus incidencias.
5.° Las subastas y  concursos para la  contratación de servic ios públicos, acom pañados de sus pliegos de condiciones  si exceden de 50.000 pesetas, ya sean dependientes de la  A d 

m in istración  central, ya de la provincial ó m unicipal, así 
en los servicios y obras c iv iles  como en los m ilitares ó ec le siásticos.

Esta ob ligación  de pu b licar lo s  an u n cios en la  G a c e ta  no  afectará, sin  em bargo, á lo s  contratos que se rijan por leyes especiales en que no se exija trá m ite  de subasta  ó concurso.
6.° La devolución  de la fianza de los Registradores de la  

propiedad, así como las de los A gentes mediadores de Co
m ercio, en los tres casos de renuncia , privación de oficio ó 
fa llecim iento.

7.° Los acuerdos de la Junta Sindical del Colegio de A g en 
tes de Cambio, relativos á las condiciones y c ircunstancias de 
las em isiones'de los efectos públicos extranjeros, con el por
m enor de las garantías de los m ism os.

8.° Los estados de cotización bursátil enviados por las  Juntas sindicales.
9.° La copia autorizada de la escritura social, con los estatutos ó reglam entos y el acta de constitución  que los Gerentes, Adm inistradores ó D irectores de las Compañías están  

obiigados á presentar en el M inisterio de Fom ento al co n stitu irse aquéllas.
10. Los balances m ensuales detallados de las Compañías

anónim as, especificando sus operaciones y señalando sus existencias en valores y en toda clase de efectos cotizables.11. El estado mensual d e ‘la situ ación  de los Bancos de 
em isión y descuento.12. Las tarifas aprobadas por la A dm in istración  para 
transportes terrestres y m arítim os ú otros servicios públi eos explotados por Empresas m ercantiles, y cuantos docum entos emanados de estas entidades interesen al público en 
general.13. Las patentes de invenciones, adiciones y mejoras in troducidas en ellas, m arcas de fábrica, nom bres com erciales y demás concesiones hechas por la A dm inistración á S oc ie
dades ó particulares.A rt. 14. Si una vez publicada alguna disposición oficial 
se advirtiera en ella errata que altere el sentido de la  m ism a, se reproducirá inm ediatam ente en la  G a c e t a ,  haciendo re
ferencia al error, así en la nueva inserción como en los ín d i
ces correspondientes. *A rt. 15. Cuando los originales contengan palabras in in te 
ligib les ó cuyo sentido ofrezca dudas al corrector de im pren
ta, el contratista lo advertirá á los anunciantes; y, caso de insistir, los publicará bajo su responsabilidad, sin derecho en 
caso de rectificación á que se haga de oficio.A rt. 16. Los originales que se envíen á la G a c e t a  tienen  el carácter de docum entos oficiales y  reservados hasta su  publicación: y sin  previa autorización escrita del Jefe superior de la  dependencia  de donde procedan, no podrán fa c ili
tarse en cuartillas ni en pruebas á n ingú n  particular, em 
presa ó funcionario público.

CAPÍTULO II
CONDICIONES TI PO GRÁFICAS DE LA «GACETA»

A rt. 17. La G a c e t a  d e  M a d r i d  se publicará en la m ism a  forma y tam año que hoy tiene, ajustándose la  com posición  de las planas en tres colum nas, cada una de 19 ciceros de an
cho por 85 de largo, sin contar con el folio, y se d ividirá en 
corondeles de un solo h ilo .Cada plana de los suplem entos destinados á la publicación  
de las sentencias de los Tribunales Supremo y de lo Conten
cioso se d iv id irá  en dos colum nas de 19 ciceros de ancho por 
56 de largo, sin  inclu ir el folio.A rt. 18. La com posición de la G a c e t a  se hará con letras 
de los cuerpos 7, 8 y 9, iguales á los que actualm ente llev a , siendo el tipo 8 el que se use para todos los anuncios que 
sean de pago, sin  excepción.A rt. 19. El papel en que se im prim an los pliegos de la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y los suplem entos que forman parte de la  
misma, á que se refiere la condición anterior, tendrán 92 centím etros de ancho por un m etro 30 centím etros de largo, y  
su peso será de 35 kilogram os cada resma.A rt. 20. La distribución del m aterial para cada una de 
las secciones en que se halla  dividido el texto del periódico  ao tendrá, bajo n in gú n  pretexto, más interlíneas de dos p u n 
tos que las destinadas á la publicación de leyes, Reales de
cretos y Reales órdenes, con exclusión  de los R eglam entos 
p ie  los acompañen.A rt. 21. Sea cual fuere el núm ero de ejem plares de que ie com ponga la tirada, el contratista  tendrá term inada la  
correspondiente á Madrid á las siete de la m anana, y á las 
loce la de los demás ejem plares, incurriendo ipso facto  en n u lta  de 25 pesetas por cada m edia hora que exceda de las  señaladas. Sólo por m otivos justificados podrá condonar esta  
nulta , una vez cada mes, el Ministro de la  Gobernación.A rt. 22. Todos los tipos que se em pleen en la  com posición  
le  la  G a c e t a  y Guía oficial de España se renovarán, para el cuen servicio, en los plazos que el contratista determine; 
iero cuando la im presión no resulte clara y  lim pia, á causa leí desgaste de aquéllos, la Inspección, previo expediente pie pasará á inform e de 1a. Fábrica del Tim bre respecto de la  
a lta  de condiciones exigidas en el m olde empleado, señalará  
ti contratista un plazo prudencial para renovar la fundición.

CAPITULO III
D EL REPARTO DE LA «G A C E T A »

A rt. 23. El reparto de los núm eros de la G a c e t a já los 
juscriptores de Madrid comenzará á las siete de la m añana, 
lebiendo estar term inado á las once de la m ism a.Art. 24. En la prim era hora del reparto se enviarán los finco ejemplares gratu itos que en virtud  de las d isposicio-  
aós v igen tes corresponden á la Secretaría de S. M., á la Pre
sidencia del Consejo de M inistros y  á cada uno de los restan
tes M inisterios.A rt. 25. La entrega en las oficinas de Correos de los ejem plares de la  G a c e t a  destinados á provincias y el extranjero  
se hará antes de las cuatro de la tarde.A rt. 26. Los núm eros y paquetes de la  G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  así como la correspondencia oficial que expida la A dm inistración de dicho periódico y  la que reciba de sus Agen
tes, gozarán de franquicia postal, debiendo expedirse con las londiciones exigidas en él art. 42.del v igen te R eglam ento de 
Jórreos. CAPITULO IY

DE L iS  SUSCRIPCIONES
A rt. 27. Las suscripciones á la  G a c e t a  d e  M a d r id  pueden 

ser obligatorias ó voluntarias.A rt. 28. Están obligados á suscrib irse á la  G a c e t a :l .°  Las dependencias m in is ter ia le s , Centros  ̂d irectivos  
y co n su ltivos y  demás organism os de la  A dm in istración  
3 en t ral2Á xjOs representantes d ip lom áticos y consulares de E s
paña en el extranjero.3.° Las Autoridades, Corporaciones, Centros, T ribunales, Oficinas, Juntas, Consejos, E stablecim ientos y demás en tidales oficiales de carácter regional, provincial ó̂  local que dependan por cualquier concepto de la A d m in istración  cen- 
bral, así c iv iles  como m ilitares y  eclesiásticas.5.° Los A yuntam ientos que tengan m ás de 2.000 h ab itan -  
bes y  ios que sean cabeza dé partido jud icia l.A rt. 29. Las suscripciones voluntarias son las que se s ir 
ven á los Centros, A sociaciones y particulares que no se ha
llan obligados á sostenerlas. *& ll|£p iA rt. 30. Todas las suscripciones de la G a c e t a  empezaPaH 
í  contarse en 1.° de m es, y  se pagarán por adelantado.

CAPITULO Y  
I d e  l a  i n s e r c i ó n  d e  a n u n c i o s  y  o t r o s  d o c u m e n t o s

A rt. 31. Los anuncios y docum entos que hayan de inser
tarse en la  parte oficial de la G a c e t a  d e  M a d r id  pueden ser:

1.° De previo pago.
2.° De pago en su día.
3.° De oficio.Art. 32. . Son anuncios y  docum entos de previo pago:
1.° Las escrituras, los estatutos y  las actas de Sociedades 

y Bancos y los ‘docum entos que tengan la  m ism a proceden-: 
3ia, como las convocatorias á ju n tas, balances m ensuales

obligatorios, tarifas y cualesquiera otros re lativos á dichas  Sociedades industria les ó m ercantiles que como preceptivos  
impongan el Código de Comercio y  demás disposiciones v i dentes.

2.° Los avisos de extravíos de resguardos de la D irección  
general de la Deuda, Caja general de Depósitos, D elegación  ie  Hacienda y otras dependencias análogas, siem pre que los  expedientes se tram iten  á petición de parte.

3.,° Los anuncios procedentes de los Montes de Piedad ó de las Cajas de Ahorros, siem pre que no se refieran á operaciones de carácter benéfico de los citados establecim ientos.
4.° Los anuncios, que procedan de las A u diencias ó los Juzgados de prim era instancia ó eclesiásticos, en asuntos particulares, si los autos se siguen sin  beneficio de pobreza.
5.° Los relativos á recaudaciones de contribuciones y sus incidencias.6.° Los anuncios de los particulares.A rt. 33. Son anuncios y  docum entos de pago en su día;
1.° Los de subastas y concursos de obras y  servicios oficia les.
2.° Los de los Tribunales ordinarios en asuntos de pobres y en las causas crim inales, cuando se hagan efectivas las cos

tas sobre bienes de cualquiera de las partes.A rt. 34. Son anuncios y docum entos de oficio:
1.° Los de los Juzgados c iv iles  relativos á causas cr im ina

les, salvo los casos comprendidos en el párrafo 2.° del artículo anterior.
. 2.° Los procedentes de los Juzgados m ilitares en causas ie  deserción ú otros análogos.

3.° Los de cualquiera dependencia del Estado referentes á Beneficencia.
A rt. 35. Son anuncios y docum entos de pago los re lativos  

í  concesiones hechas á Sociedades ó particulares para su  provecho y beneficio referentes á obras p ú b lica s, m inas, montes, ferrocarriles, tranvías, patentes, m arcas, e tc .,  y en  
virtud de expedientes instruidos en cualquier departam ento  m inisterial á instancia de concesionario, así como los de ta 
rifas, transportes terrestres y  m arítim os y  otras exp lotacio
nes de servicio público.

A rt. 36. Las Corporaciones ó entidades que anuncien servicios ú obras de cualquiera índole deberán satisfacer d irecta
mente el im porte de los anuncios publicados, independiente
mente del resultado de las subastas ó concursos, y  consignarán en los p liegos de condiciones la obligación á que quedan  
afectos los rem atantes ó contratistas de satisfacer á la Corpo
ración los gastos de publicación.En las obras y servicios del Estado cuya ejecución se an u n cie por subasta, concurso ó adm inistración, los rem atantes ó 
contratistas quedan obligados al pago de todos los anuncios  referentes á la obra ó servicio que se les otorgue.A rt. 37. Para el debido cum plim iento de lo ordenado én  la anterior d isposición, las entidades que hayan rem itido el 
anuncio no adjudicarán los servicios sin que los rem atantes 
5 contratistas justifiquen haber satisfecho el im porte de los  anuncios publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  y con el fin  
le  obtener la  m ism a garantía, los Notarios no entregarán las  sopias de las escrituras que en su caso deban form alizarse  para el cum plim iento del contrato, sin  ex ig ir  el ju stificante  
le í  pago de los anuncios insertos en la  G a c e t a .

CAPÍTULO YI
DE LAS TARIFAS Y LOS PAGOS

A rt. 38. La tarifa  de los precios de suscripción  de la  G a«  
) e t a  d e  M a d r id  será la siguiente;

EN MADRID
Un m es ............................................  5 pesetas.
Tres m eses...................................... 15 —
Seis m eses......................................  30 —
Doce m eses...............................   60 —

EN PROVINCIAS
Un m es.............................................  »
Tres m e s e s ,.  , , ...........................  20 pesetas.
Seis m eses.  .............. 40 —Doce m eses.....................................  80 —

EN ULTRAMAR
Un m es..............................   »
T res m eses..............................   30 pesetas
Seis m eses.....................................   60 —
Doce m eses .....................................  120 —

EN EL EXTRANJERO*
Un m es...................................   »
Tres m eses..  ...............................  45 pesetas.
Seis m eses ......................................  90 —
Doce m eses ....................................  180 —

A rt. 39. E l pago detlos anuncios se sujetará á la  sigu ien te
TA R IFA GENERÁL DE ANUNCIOS

E l precio de inserción de los anuncios será de u n ? »  peseta por cada línea de S O  letras ó fracción de línea.
REBAJA GRADUAL

Anuncios cuyo im porte exceda de 125 pesetas, el 10 ppr 100.
— — -  de 250 — el 20 por 100.
— -  -  de 2.500 — el 30 por 100.
— — — de,5.000 — el 40 por 100,

TARIFA ESPECIAL DE ANUNCIOS DE SUBASTAS

YALOR DEL SERVICIO PRECIO
QUE SE SUBASTA POR LÍNEA

No excediendo de 7.500 p e se ta s .. . . .  25 céntim os.De 7.501 á 12.500 -  . . . . .  30 -De 12.501 á 17.500 -    35 —De 17.501 á 22.500 -    40 -
De 22.501 á 27.500 -    45 -
De 27.501 á 32.500 -    50 —
De 32.501 á 37.500 —   55 -
De 37.501 á 42.500 -    60 -
De 42.501 á 47¿500 — . . . . .  65 -
De 47.501 á 52.500 -    70 —
De 52.501 á 57.500 -    75 -
De 57.501 á 62.500 -  . . . . .  80 -
De 62.501 á 67.500 -    85 —
De 67.501 á 72.50Q -    90 -
De 72.501 á 77.500 -    95 -
De 77.501 en adelante............................. 1 peseta.

A rt. 40. Los núm eros sueltos se venderán á 50 céntim os  
de peseta uno.
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A rt. 41. E l pago de la suscripción, así vo luntaria como 

forzosa, sera siempre adelantado, por meses en Madrid y por 
trim estres en el resto de España y en el extranjero,

 ̂A rt. 42. El pago de los anuncios á que se refieren los a r
tículos 33 y 35 es exigióle desde la publicación de éstos en la 
G a c e t a .

A rt. 43. P ara la publicación de los anuncios de previo 
pago será condición indispensable haber depositado en la 
A dm inistración de la G a ceta  el valor del anuncio, á juicio 
del A dm inistrador. Dentro del te rcer día de publicado el 
anuncio se p rac ticará la liquidación definitiva, devolviendo 
ó cobrando la diferencia correspondiente.

A rt. 44. Para el pago de los anuncios de pago en su día se 
hará  oportunam ente la liquidación por la A dm inistración de 
la  G a c e t a , y  se avisará al que deba satisfacer su im porte, 
para que en el térm ino de te rcer día desde aquel en que fue
se notificado, abone la cantidad debida en la  oficina corres
pondiente.

A rt. 45. En el caso de dem ora en el pago del im porte de 
las suscripciones ó los anuncios, la A dm inistración de la G a 
ceta  podrá hacer uso de los procedim ientos ejecutivos esta
blecidos contra deudores á la Hacienda. La Adm inistración de 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  .sus Agentes-delegados en provin
cias podrán ex igir, am parados en su caso por las A utorida
des respectivas, el exacto cum plim iento de cuanto se precep
tú a  en los capítu los 4.°, 5.° y 6.° de este Reglamento, respec
to de las suscripciones forzosas ó inserción obligatoria de 
anuncios y otros documentos.

' La devolución de los núm eros de la  G a ceta  en las suscrip 
ciones forzosas y la no rem isión de los anuncios y docum en
tos de publicación obligatoria, no obsta al cobro de unas y 
otros. L a A dm inistración de la  G a ceta  d e  Ma d r id  fijará el 
valor de la suscripción no pagada, y el coste presunto de in 
serción calculado por el (jue tenga ordinariam ente en casos 
análogos, cifra que servirá de base para la exacción si el co
bro se realiza por la vía de apremio.

A rt. 46. P ara los efectos del artículo  anterior, las A uto ri
dades considerarán á los Agentes de la  Compañía A rrenda ta
r ia  de la G a c e t a  d e  M ad rid ^  como , funcionarios públicos, 
debiendo los Gobernadores civiles in sertar los nombres de 
aquéllos en los Boletines oficiales, según relación enviada por 
el A dm inistrador de la G a c e t a .

A rt. 47. Los Agentes previam ente designados con arreglo 
al artícu lo  an terio r, así en Madrid como en provincias, ten 
drán  todas las atribuciones y facultades propias de los de H a
cienda, y al mismo tiempo todos los deberes y las obligacio
nes que corresponden á estos ú ltim os para la  realización de 
descubiertos. En el ejercicio de su cargo se atendrán á lo p re
ceptuado por las disposiciones videntes en m ateria de recau
dación, y en ta l concepto recibirán de los Tesoreros de H a
cienda la  cooperación y el auxilio necesario para que puedan 
realizar su  cometido.

La A dm inistración de la G a c e t a  d e  Ma d r id  y sus Agentes- 
delegados en provincias, podrán reclam ar de la Delegación 
de Hacienda de su provincia respectiva, la  instrucción de ex
pedientes de ocultación ó defraudación por la no rem isión á 
la G a c e t a ,de los anuncios y documentos que obligatoriam en
te han de insertarse en v irtud  de Leyes, Reales decretos, Rea
les órdenes, Reglam entos y disposiciones m inisteriales que 
así lo ordenen, y singularm ente los comprendidos en el a r 
tículo 13 de este Reglam ento. Dichos expedientes se seguirán 
con arreglo á los procedim ientos establecidos, tom ando como 
base de la exacción y de la penalidad, en su caso, el coste 
presunto de su  publicación en la form a p rescrita  en el a r 
tículo 45.

A rt 48. La A dm inistración de la G a c eta  d e  Ma d r id  
llevará con la  m ayor escrupulosidad, y de conform idad con 
lo que previene la legislación de Comercio, los libros de con
tab ilidad  y la  docum entación necesaria para conocer en todo 
momento el estado de ingresos, gastos y existencias que h u 
biere.

CAPITULO VII 

d e  l a  in s p e c c ió n  é  in t e r v e n c ió n

A rt. 49. Las funciones de inspección é intervención á que 
se refiere el a r t. l.°  de este Reglamento se ejercerán por un 
Jefe de Negociado del M inisterio, dos Oficiales de A dm inis
tración  y dos A spirantes, un  G uardaalm acén, un Portero y 
un  Ordenanza, que oportunam ente se designarán.

El prim ero será el Inspector é In terventor, Jefe de la  ofici
na, y los Oficiales y A spirantes desem peñarán las funciones 
que aquél tenga á bien encom endarles, distribuyendo las 
guardias necesarias para el servicio perm anente de la oficina 
y autorización de los originales, que habrán  de exam inar ne
cesariam ente.

El G uardaalm acén continuará prestando sus servicios al 
fren te del actual alm acén, y del archivo que se le ha ag re
gado.

A rt. 50. Incum be á la Inspección, de acuerdo y por dele
gación del Oficial m ayor del M inisterio y del Subsecretario:

1.° Exam inar y rev isar todos los documentos oficiales y 
anuncios de oficio que rem itan  los M inisterios, Tribunales y 
oficinas competentes, así como poner el Visto Bueno auto
rizando la  publicación en la parte no oficial de Discursos, Me
m orias y Revistas de las Academias y Corporaciones nacio
nales y ex tranjeras, en los casos emqúe proceda.

No autorizará la  publicación de cuartillas referentes á dis
posiciones y estados de carácter oficial, sin estar debidamen
te  sellados y con el «Insértese» de los Subsecretarios ó Jefes 
de las dependencias respectivas.

2.° V igilar todos los servicios para qiie tengan cum plida 
observación las disposiciones de este Reglam ento y las con
diciones del pliego que sirvió de base al concurso de 1.° de 
A bril de 1903, imponiendo las m ultas que determ ina la con
dición 6.a, y dando cuenta en todo caso al Ministerio para su 
conocimiento.

3.° Resolver las dudas que el con tra tista  consulte re la ti
vas al modo de cum plir las condiciones del contrato , y tra n s 
m itir  al M inisterio aquéllas que considere de difícil solución 
y cuya urgencia no im posibilite la  consulta.

4.° D enunciar al M inisterio todas la¡s faltas que observe 
de cualquiera de las obligaciones del concesionario inform an
do lo que considere pertinen te en cada caso.

5.° D enunciar igualm ente ante los Tribunales los delitos 
que pudieran  cometerse por infidelidad en la  custodia de do
cum entos públicos y falsificación ó violación de secretos de 
que tra ta  la  condición 14 del pliego.

Se entenderá que se comete el delito penado en el a r tícu 
lo 378 del Código penal, siem pre que se faciliten los orig ina
les ó sus copias, ó las galeradas de pruebas á cualquier p a r
ticu la r, empresa ó funcionario público, sin previa au toriza
ción escrita del Jefe superior de la dependencia de donde p ro 
cediesen.

6.° ' In form ar respecto de todos los asuntos en que el Mi
nisterio  estim e oportuno oir su parecer y  que se relacionen 
con los ser vi cios de la  G a c e ta  y  Guía oficial.
• A rt. 51. Incum be á la Intervención: 
v v ‘° concesionario lleve la  contabilidad en
libros comerciales con arreglo á las disposiciones del Codigo 
de comercio, é in te rven ir sus operaciones en cualquier rao-

■ mentó, á cuyo efecto se exhibirán dichos libros al funciona- 
1 ri<o o . a<̂ °> siempre que los pidiere ó necesitare.
I ^  J  exio ir  la fiel observancia de lo dispuesto en
| este Reglamento en lo referente á las suscripciones y á los 
I anuncios, como asimismo que no se alteren por n ingún  con- 
I cepto las ta riías de anuncios, suscripciones y ventas de al- 
| macen.

P ara  conocimiento del Gobierno deberá certificarse m en
sualm ente del resultado que ofrezca la intervención en este 
punto.
 ̂ P ara la mayor facilidad en el cum plim iento de la función 
inspectora á que se refiere el̂  párrafo anterior, la A dm inis
tración de la G a ceta  enviará m ensualm ente á la Inspección 
del Gobierno una relación de las entidades que no cum plan 
lo preceptuado en el art. 28 y en los núm eros 4.° al 13.° del a r 
ticulo 13 de este Reglamento. A la mencionada certificación 
acom pañará una lis ta  de las entidades que no cumplen la 
obligación im puesta en el a r t. 28 para que el M in is tro  de la 
Gobernación im ponga las correcciones oportunas, y otra re
lación de las en tidadesque ha sido preciso denunciar y p er
seguir ante^ las A utoridades de Hacienda de la respectiva 
provincia, á tenor de lo que se dispone en los artículos 45 y 
47, para que el Ministerio de la Gobernación recomiende al 
de Hacienda que excite el celo de los Delegados á fin de con
seguir la m ayor actividad en la tram itación  de los expe
dientes.

3.° Form ar anualm ente por los libros del con tra tis ta  un 
balance general de ingresos y pagos realizados, remitiéndole 
al Subsecretario del Ministerio de la Gobernación para los 
efectos de la  estadística que habrá de llevarse en el M iniste
rio y verificación d eteste  servicio durante el tiempo del 
arriendo.

4.a M anifestar por escrito en los prim eros días de Enero, 
A bril, Julio y Octubre, el cum plim iento ó incum plim iento 
de la  obligación im puesta al con tra tista  en la condición 17 
del pliego, indicando, en caso de incum plim iento, el núm e
ro y fecha de la  carta  de pago del Tesoro.

5 0 Hacerse cargo, con las formalidades debidas, de la  do
cum entación de la adm inistración de la G a c eta  y encargar
se de la recaudación pendiente al tiempo an terio r al l .°d e  
Julip de 1903, en que comenzó á reg ir él contrato, haciendo 
los ingresos en el Tesoro y llevando la contabilidad en la 
misma forma establecida antes de arrendarse este servicio.

6.° A dm inistrar igualm ente las existencias que hubiere 
en el almacén, las cuales deberán tam bién inventariarse en 
forma, rindiéndose, respecto de ellas y de los demás ingresos 
cuenta trim estra l á la Subsecretaría del Ministerio de la  Go
bernación, haciendo las entregas en el Tesoro, con'arreglo á 
lo dispuesto en el a rt. 38 de la Instrucción de 11 de Agosto 
de 1886 y cum pliendo las demás formalidades exigidas por el 
citado artícu lo  y los dos últim os párrafos del a r t. 40. Las 
cartas de pago correspondientes se ¡rem itirán mensualmente, 
como está dispuesto, al T ribunal de Cuentas por conducto de 
la  Ordenación de Pagos.

Al rendir la cuenta trim estra l á la Subsecretaría del Mi
nisterio  de la Gobernación, la Inspección com unicará igual
m ente haberse efectuado el pago del canon del concesionario.

A rt. 52. El concesionario facilitará á la  Inspección é In 
tervención local adecuado en el mismo edificio donde esté la 
adm inistración del periódico y en condiciones decorosas, 
con alum brado y calefacción, debiendo figurar á la  entrada 
del local un rótulo que diga, «Inspección é Intervención del 
Gobierno».

A rt. 53. P ara poder exigir el cum plim iento de la  condi
ción 4.a del pliego, la Inspección conservará en su poder los 
modelos de papel y de fajas que sirvieron para las subastas y 
concursos anteriores, á que tiene que ajustarse el con tra tista .

No podrá negarse el con tra tista , siem pre que la  Inspección 
lo estime conveniente, á verificar el peso del papel y recono- 
m iento de las condiciones de tensión y elasticidad.

Si del reconocimiento resultase, á juicio de la  Inspección, 
que podía haber responsabilidad para el contra tista , éste en
tregará  bajo recibo suscrito por el Jefe, la resma ó resmas de 
papel, y los correos que considere necesarios, cómo base del 
expediente á que dé lugar.

A rt. 54. Para 3a declaración de urgencia en los anuncios 
de previo pago, á los efectos del a rt. 30 de este Reglam ento, 
bastará la manifestación del interesado.

Si el con tra tis ta  se negase á publicarlo  con el citado ca
rácter, los interesados darán conocimiento á la Inspección 
del Gobierno, y ésta lo com unicará al M inisterio de la Gober
nación, siempre que requerido el con tra tista  por aquélla, in 
sistiese en su negativa, á los efectos prevenidos en la condi
ción 16 del pliego.

Si al proceder á la inserción de alguna disposición oficial 
que sea rem itida con carácter de urgente surgiese alguna 
duda que pudiera dificultar su cum plim iento, el con tra tista  
la pondrá en conocimiento de la Inspección y ésta en el del 
Subsecretario de este M inisterio ó en el de los Jefes délos 
Centros, según los casos, quienes resolverán lo que proceda.

En el caso de no ser posible la consulta por la misma u r
gencia del servicio, la Inspección resolverá de plano lo que 
considere más acertado, sin perjuicio de dar cuenta inm edia
tam ente á la Superioridad.

A rt. 55. El contra tista , en v ir tu d  de lo dispuesto en este 
Reglamento, no podrá dejar de insertar ninguna disposición 
ni anuncio en los plazos señalados, alegando exceso de o rig i
nal, bajo responsabilidad que se hará  efectiva en la misma 
form a que el incum plim iento del núm . 6.° del pliego de con
diciones. La repetición de estas faltas dará lugar á  la  ins
trucción  de expediente que la Inspección elevará al M iniste
rio de la Gobernación para la resolución que proceda.

Según la citada condición 9.a, el con tra tista  está obligado á 
componer y tir a r  cualquier núm ero ú hoja ex traord inaria  
que el Gobierno creyese oportuno publicar. No será, po r ta n 
to, aplicable á estos casos excepcionales la condición que se 
impone en el párrafo» 2.° del a rt. 7.° del pliego que se refiere 
a los núm eros ordinarios de la  G a c e t a ; debiendo el con tra
tis ta  proceder á la  inm ediata composición y tirad a  del núrne 
ro ú  hoja, ex traord inaria que se le ordene, sea cualquiera la 
hora en que reciba la orden, y con la  urgencia necesaria para 
su debido y exacto cum plim iento .

A rt. 56. Para m ayor comodidad del público, el Inspector 
se .pondrá de acuerdo con el concesionario para señalar las 
horas de oficina, sin perjuicio de que el prim ero pueda ade
más establecer las ex traord inarias que tu v ie ra  por conve
niente; pero la Inspección tendrá  una guard ia  en la Im pren 
ta, con carácter de perm anente, para resolver todas las dudas 
que puedan ocu rrir  en la composición, ajuste y tirad a  del 
diario.

A rt. 57. Siem pre que el co n tra tis ta  se negase al cum pli
miento de algún  artículo  de este Reglam ento ó de alguna de 
las condiciones del contrato, la  Inspección lo com unicará al 
Subsecretario de este M inisterio á los efectos que procedan.

En caso de que hubiese lu g a r á la rescisión del contrato, 
el M inistro de la  Gobernación lo com unicará al de Hacienda 
á los efectos de la  condición 19 del pliego.

A rt. 58. La falta de cum plim iento por parte  de la Com
pañía A rrenda ta ria  de los artícu los 3.°, 8.°, 17 ,19 ,23  y 69 
de este Reglam ento será penada con la imposición de m ul

tas que varia rán  desde 25 á 250 pesetas. Estas m ultas 
podran ser condonadas sino por Real decreto, acordado en 
Consejo de M inistros. La imposición de dos m ultas dentro 
del mes ó de 12 dentro del ano, dará lugar á la rescisión del 
contrato  y pérdida total de la fianza de 250.000 pesetas.

A rt. 59. El incum plim iento de los artículos o.°, 16, 18 
37,38 y 46 de éste Reglam ento dará tam bién lugar a la res
cisión del contrato y pérdida de la expresada fianza.

En caso de que hubiese lugar á la rescisión del contrato, 
el M inistro de la Gobernación lo com unicara tam bién al de 
Hacienda á los efectos de la pérdida de fianza.

A rt. 60. Será causa de rescisión, con indem nización de 
daños y perjuicios, las negativas de las A utoridades de Go
bernación y Hacienda á perseguir la defraudación ú ocu lta
ción derivada de la no publicación de los anuncios y docu
mentos de inserción obligatoria, ó cuando por disposiciones 
m inisteriales se am inoren los derechos del a rrendatario .

CAPÍTULO V III
DEL ALMACÉN

Art- . L1 alm acén de las G a c eta s  existentes hasta el 
30 de Junio de 1903 quedará bajo la custodia de la Inspec
ción, y continuará en el local del Ministerio de la Goberna
ción, donde se halla.

En el local unido al almacén en calidad de archivo, que
dara perfectam ente organizada toda la docum entación a n ti
gua de la suprim ida A dm inistración de la G a c eta , excepto 
los libros relativos á la inserción de anuncios de subastas y 
judiciales de pago en su día, trasladados á la oficina d é la  
Inspección para-anotár en ellos los asientos de ingresos el día 
que éstos se verifiquen por los interesados.

A rt. 62. Al frente de esta dependencia habrá un Guarda- 
almacén encargado de la venta al público en la forma que se 
señala en la Instrucción de 11 de Agosto de 1886. El Guarda- 
almacén entregará á la Intervención en los días 15 y 30 de 
cada mes las cantidades recaudadas, que se u n irán  á lo obte
nido en la Intervención por anuncios pendientes en 1.° de J u 
lio de 1903, para ..su to ta l ingreso en el Tesoro; y asimism o, 
como Jefe del archivo, cuidará de sus inventarios, de expe
d ir las certificaciones y de exhibir los docum entos que se ex
pidiesen, ó de hacer en su caso la entrega de libros ó docu
m entación que por el Jefe de la Inspección fuese ordenada.

Tendrá á su servicio un Ordenanza.
A rt. 63. Independientem ente del almacén del M inisterio 

de la Gobernación* establecerá el suyo la A dm inistración de 
la G a c e t a  y á él destinará d iariam ente para la venta un n ú 
mero de ejemplares que no podrá bajar de 200, según el p ro 
medio actual.
r El con tra tista  pasará parte diario á la Inspección para que 
ésta pueda com probar el cum plim iento de dicha obligación.

CAPITULO IX
DE LA PARTE NO OFICIAL

 ̂A rt. 64. La pa rte  no oficial de la Ga c eta  ocupará necesa
riam ente el últim o lu g a r del periódico, sobrante después de 
las inserciones oficiales, y estará precedida de un epígrafe que 
diga: «Parte no oficial».

A rt. 65. Podrán insertarse en la parte  no oficial anun 
cios particu lares, sueltos de carácter científico, artístico  ó 
literario  y eualesquier otros originales que sean adecuados á 
la  índole del periódico oficial.

Teniendo en cuenta el carácter de esta parte dé la  G a c e t a , 
podrán emplearsé on ella las medidas y condiciones tipog rá
ficas que dispusiere la A dm inistración del periódico, suje
tándose, sin embargo, á las dimensiones ordinarias de las 
planas.

CAPITULO. X
DE LA «GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA»

 ̂A rt. 66. Los orig inales para í a redacción de la Guía ofi
cial se en tregarán  en las oficinas de la  G a c e ta ,  debidamente 
autorizados por el M inistro de la Gobernación,, á medida que 
los vaya recibiendo de las diferentes dependencias centrales 
en v irtud  de los trabajos preparatorios hechos á este fin por 
la Inspección.

A rt. 67. La im prenta de la G aceta  facilitará  á la Inspec
ción, en galei’adas, prim era y segunda prueba de todos los 
originales destinados á la Guía oficial, y tercera prueba defi
nitivam ente ajustada en plana dispuesta para su impresión, 
no debiendo procederse á la tirada hasta que se expida la  or
den por el Ministerio.

A rt. 68. La Guía oficial de España se publicará en su fo r
m a actual en páginas de 33 ciceros de largo y 19 de ancho, 
compuestas con letras de los tipos 6 y 7, y tiradas en papel 
de 82 centím etros por 50, con peso de 35 kilos cada resma.

 ̂A rt. 69. Es aplicable á la Guía oficial de España lo estable
cido por el a rt. 17 de este Reglamento sobre las condiciones 
de la fundición tipográfica de la G a c e ta .  .. ! .

A rt. 70 La Guía oficial llevará en su guarda an terio r el 
re tra to  de S. M. el Rey. Este re tra to  se- renovará por lo m e
nos cada tres años,, á fin de que siempre resu lte perfecto el 
parecido. No se podrá estam par el grabado sin que la mues
tra  obtenga la aprobación de la Real Academia de San F e r
nando.

A rt. 71. La Guía oficial de España deberá sa lir á luz inde
fectiblem ente el día 1.° dé Enero de cada año, siendo obliga- 

- ción.delvcontratista de este servicio en tregar g ra tu itam en te  
en el Ministerio de la  Gobernación 15 ejemplares encuader
nados en piel de Rusia y con la dedicatoria grabada que se le 
designé. '

A rt. 72. El precio de cada ejem plar de la Guía oficial será 
de 20 pesetas para los de prim era clase, 12 parados de segun
da y 8 para los de tercera.

Madrid 15 de Febrero de 1906.=rAprobado por S. M .=E1 
M inistro de la  Gobernación, R o m a n on es .

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  D E C R E T O S

Resultando vacante en el Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos una plaza de Ingeniero Jefe de primera 
clase, con categoría de Jefe de Administración de ter
cera clase, por pase á situación de supernumerario de 
D. Rafael de Mazarredo y Tandarit; de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante á D. Francisco Pérez Alonso.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil no
vecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Fom ento,

9& íi i  a  © I C3r si s s © t .
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Resultando vacante en el Cuerpo de Caminos, Cana

les y Puertos una plaza da Ingeniero Jefe de segunda 
clase, con categoría de Jefe de Administración de cuar
ta clase, por ascenso de D. Francisco Pérez Alonso; de 
conformidad con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo ennombrar, en ascenso de escala, para ocupar 
la expresada vacante á D. Eugenio Suárez Galván.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil no- 
Teoientos seis. A IJ0N go

El Ministro de Fomento,
R a f a e l  G a s s e t .

Resultando vacante en el Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos una plaza de Ingeniero Jefe de segunda 
clase, con categoría de Jefe de Administración de cuar
ta clase, por pase á situación de supernumerario de 
D. Vicente González Regueral y Arenas; de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro de Fomentó,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante á D. Alberto Corral y Alonso 
de la Puente.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil no
vecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  G a § § e t .

Promovido á Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, con la catego
ría de Jefe de Administración de cuarta clase, por Real 
decreto de esta fecha, D. Alberto Corral y Alonso de la 
Puente, y debiendo continuar en la situación de super
numerario en que se encuentra desde el día 8 de Octu
bre de 1900, con arreglo á lo establecido en el Real de
creto de 25 de Marzo de 1881; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la vacante qxie con tal motivo resulta en la expre- 
presada categoría á D. Enrique Martínez y Ruiz de 
Azúa.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil no
vecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  Gras s e t .

MINISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Habiéndose destruido parcialmente los to
mos 307 y 308 del archivo del Registro de la propiedad 
de Valdepeñas, libros 133 del término municipal de 
esta ciudad, y 41 del de Santa Cruz de Múdela, según 
aparece del acta de la visita extraordinaria girada á 
dicho Registro por el Juez delegado, á causa del incen
dio ocurrido en dicha oficina; con el fin de que puedan 
rehabilitarse las inscripciones, anotaciones, notas mar
ginales y demás asientos extendidos en la parte des
truida de aquellos libros, presentando al efecto nueva
mente los documentos á que tales asientos sé refieran 
dentro del plazo de un año, con sujeción á las reglas 
que se establecen en la ley de 15 de Agosto de 1893, 
adoptando á la vez las medidas procedentes para Iá 
mejor conservación de la parte existente de los libros 
de que se trata;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se proceda á la rehabilitación de los fo

lios 244 al 250, ambos inclusive, del libro 133 de Val
depeñas, que aparecen parcialmente destruidos, y de 
los folios 1 al 79 inclusive del libro 41 de Santa Cruz 
de Múdela, que en su mayoría aparecen totalmente des
truidos, así como la de cualquier otro asiento que, co
menzando en algunos de los demás folios de los expre
sados libros, tengan su terminación en los taxativa
mente citados, rehabilitación que se hará con sujeción 
á la expresada ley. •

2.° Que el indicado plazo de un año habrá de co
menzar á correr el día 1.° de Marzo próximo venidero, 
advirtiendo á los interesados que transcurrido este 
plazo podrán también ser inscritos ó anotados de nue
vo los títulos que anteriormente lo hubieren sido en 
los folios que se rehabilitan, pero que tales inscripcio
nes ó anotaciones no perjudicarán ni favorecerán á 
terceros sino desde su fecha, y devengarán los» hono- 
rarios que les correspondan según Arancel/ conforme 
prescribe el art. 13 de la expresada ley.

3.° Que el Juez delegado para la inspección del Re
gistro de la propiedad de Valdepeñas, con asistencia 
del Registrador, extienda en el último folio útil de los 
libros mencionados, si estuvieren en blanco, ó en otro 
caso en un pliego de papel de oficio, que deberá unir
se al efecto, una diligencia en la que sucintamente se 
haga constar el número de folios utilizables que que
den existentes en los libros de que se trata, con expre
sión de la clase de asientos extendidos en ellos y los

nombres de los interesados á cuyo favor lo hayan sido, 
y que el Registrador proceda por su parte á la nueva 
encuadernación de la porción^existente de los libros de 
referencia, adoptando al hacerlo las medidas necesarias 
para evitar toda confusión ó extravío, y sin olvidar lo 
prescrito en la primera parte del art. 225 de la ley Hi
potecaria.

4.° Que la rehabilitación de los asientos contenidos 
en los folios de que se deja hecha mención se verifica
rá con arreglo á lo dispuesto en la Resolución de esa 
Dirección general fecha 19 de Noviembre de 1898.

5.° Que, en la forma prevenida por el art. 160 del 
Reglamento general para la ejecución de la ley Hipote
caria, se procederá por el Registrador de la propiedad 
dé Valdepeñas a la nueva encuadernación de los libros 
de dicho Registr o que la tengan deteriorada, caso de 
no haberlo ya verificado.

De Real orden lo digo á V.1I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 16 de Febrero de 1906.

GARCÍA PRIETO 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE L A GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
27 de Enero próximo pasado el Real decreto de indulto 
de 23 del mismo, expedido por la Presidencia del Con
sejo de Ministros é inserto en el Diario oficial núm. 20;

El Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 8 del 
actual, se ha servido resolver que para el cumplimiento 
del mencionado Real decreto por las Autoridades mili
tares se observen las reglas siguientes:

1.a La aplicación de los beneficios que se otorgan 
por dicho Real decreto corresponde en la jurisdicción 
militar á los Generales de Cuerpo de Ejército, Capita
nes generales de Galicia, Baleares y Canarias y Gober 
nadores militares de Ceuta y Melilla, con sus Audito
res, oyendo al funcionario del Cuerpo jurídico que ten
ga la consideración de Fiscal en las cuestiones de com
petencia, según el Código de justicia militar.

2.a El indulto de los reos condenados por los delitos 
á que se refiere el Real decreto surtirá todos sus efec
tos desde el 23 de Enero último.

3.a Quedarán en suspenso todos los expedientes de 
indulto particular que se refieran á hechos de los que 
comprende el Real decreto, sin perjuicio de que los in
teresados puedan pedir, si así les conviniera, que se 
tramiten dichos expedientes después de resuelto lo 
oportuno en cuanto á la aplicación de dicha gracia.

4.a Los Jefes de los establecimientos penales en que 
se encuentren los reos remitirán con urgencia las ho
jas histórico-penales de aquellos á quienes pueda co
rresponder el indulto.

5.a Las Autoridades militares judiciales procurarán 
despachar con la urgencia posible los incidentes del 
indulto, y darán noticia á este Ministerio de los reos á 
quienes se hubiera aplicado.

6.a De las providencias que dictaren las Autorida
des encargadas de la áplicación de este indulto podrán 
alzarse los interesados en el término de diez días, á 
contar desde la fecha en que se les notifique, ante el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de Febrero de 1906.

LUQUE
Señor ...

R E A L  O R D E N
Excmo. S r.: Vista la instancia promovida por Fla- 

viand Jiménez Jiménez, vecino de San Martín de Boni- 
ches, provincia de Cuenca, en solicitud de que le sean 
devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda de la provincia citada, según carta de 
pago núm. 361, expedida en 13 de Septiembre de 1899, 
para redimirse del servicio militar activo como recluta 
del reemplazo de dicho año, perteneciente á la zona de 
Cuenca;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que sé devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden 1 q digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y/E; muchos ¡años. Ma
drid 14 de Febrero de 1906.

LUQUE
Sr. General del tercer Cuerpo de Ejército. -

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q, D. G.) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de oposición, á D. Juan González y 
Bermúdez Profesor numerario de Inglés de la Escuela 
Superior de Industrias de Las Palmas, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que le concede 
la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de 
Febrero d3 1906.

SANTAMARIA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE F OMENTO
R E A L E S  O R D E N E S

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección general, y en vir
tud de lo que dispone el Real decreto de 12 de Noviem
bre de 1886, ha tenido á bien disponer que se ejecuten 
desde luego por el sistema de administración, según 
dispone la Real orden de 23 de Octubre de 1895, las 
obras de ensanche del puente de Alba de Tormes, en la 
carretera de Peñaranda á la Maya, provincia de Sala
manca, por su presupuesto de ejecución material de 
93.215*80 pesetas, que aumentado én el 3 por 100, se
gún dispone la Real orden de 13 de Diciembre de 1901, 
resulta ser de 96.012*27 pesetas.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 3 de Febrero de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r.: S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido 
á bien disponer que, en virtud de lo que dispone el 
Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, se ejecuten 
por el sistema de administración las obras de fábrica y 
afirmado de la carretera de Herrera á Puente Genil, 
provincia de Córdoba, por su presupuesto de ejecución 
material de 47.073*37 pesetas, que aumentado en el 
3 por 100, según dispone la Real orden de 13 de Di
ciembre de 1901, resulta un total de 48.485*57 pesetas.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 12 de Febrero de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Terminado mi viaje oficial á Andalucía, y 
hallándome ya de regreso en esta Corte;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
desde esta fecha cese V. I. en el despacho de los asun
tos de este departamento ministerial.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
17 de Febrero de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
desde esta fecha cese en el despacho de los asuntos de 
la Dirección general de Obras públicas el Oficial mayor 
de la Secretaría de esté Ministerio, D. Joaquín de Agui- 
rre y López de Ceraín.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
17 de Febrero de 1906.

GASSET
Sr. Ordenador de pagos de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINI STERIO DE   HACIENDA

Dirección general de la  Deuda  
y Ciases pasivas.

Venciendo en 1.° de Abril de 1906 un trimestre de intereses 
de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, representados por el 
cupón núm. 18, unido á los títulos de la emisión de 31 de Ju
lio de 1900; los intereses de inscripciones nominativas de 
igual renta, así como igualmente un semestre de acciones de 
Carreteras de 20 millones de reales, esta Dirección general, en 
virtud de la autorización que le ha sido concedida por Real 
orden de 19 de Febrero de 1903, ha dispuesto que desde 1.° de 
Marzo próximo se admitan por él Negociado de Recibo de sus 
oficinas, todos los días no feriados, de nueve á doce dé la ma
ñana, los cupones de las expresadas Deudas y vencimientos ó 
los créditos originales*; según clase, á fin de que oportuna
mente se efectúe el pago dé los mismo», < > .

La presentación de dichos valores se hará precisamente 
con las facturas impresas que para cada uno de ellos se faci
litarán gratis en lá portería de este Centro directivo, y en ellas 
consignarán los requisitos que en las
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mismas se exigen^ sin que contengan raspaduras ni enmien
das; advirtiéndose* que los cupones del 4 por 100 interior y las ins
cripciones de igv«al renta han de presentarse con las facturas que 
contienen impresa la fecha dél vencimiento, sin cuya circunstancia 
m serán admitidas.

Las facturas qüecontengan numeración interlineada serán re
chazadas desde luego, y también las en que, por ser insuficiente el nú
mero de lineas destinadas á una serie cualquiera, se haya utilizado 
la casilla inmediata para relacionar los cupones de dicha serie, pro- 
• duciendo alteración en la colocación de las series sucesivas; pues m 
este caso deberá exigirse á los presentadores que utilicen facturas 
separadas para los cupones de las series restantes, empleando una 
factura para los de mayor cantidad ó número de cupones, sin in
cluir en ella más que una sola serie. En cada línea no podrán ser 
facturadas más que cupones de numeración correlativa; rechazando 
desde luego esa dependencia, para no obligar á esta Dirección á ha* 
cerloy como viene oóurriehdo, facturas redactadas en distinta forma,, 
la cual retrasa mucho el servicio.

Por el' importe de los cupones de Deuda perpetua al 4 por 
100 interior y de los intereses de las inscripciones nominati
vas se expedirán resguardos, que satisfará el Banco de Espa- 
ña, con arreglo á la ley de 29 ae Mayo de 1882 y convenio ce
lebrado con dicho establecimiento en 22 de Noviembre si
guiente, los primeros al portador, y los últimos á los dueños 
de las inscripciones ó á sus apoderados reconocidos, como se 
ha verificado en trimestres anteriores, cuando esta Dirección 
general haya reconocido y cancelado los cupones é intereses 
de inscripciones, de cuyo resultado se dará inmediato aviso 
al Banco de España, remitiéndole los talones Córréspondien- 
tes á los resguardos, á fin de que haga los llamamientos para 
su pago.

Los resguardos que se expidan por intereses de acciones de 
carreteras de veinte millones de reales serán satisfechos por 
la Tesorería de esta Dirección general, previo llamamiento, 
después de practicada la oportuna liquidación para el pago 
de loá mismos, con fondos que al efecto facilitará el Tesoro.

A los seis días de haberse presentado las inscripciones y 
demás valores que carezcan de cupón, podrán los interesados 
acudir á recogerlos al Negociado de Recibo, firmando el reci
bí en la factura correspondiente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Febrero de 1906— El Director general, Ce- 

nón del Alisal.
Junta clasificadora de las obligaciones  

procedentes de U ltram ar.
Secretaría.

Habiéndose padecido algunos errores de copia en las rela
ciones de créditos enviadas á esta Junta para su clasifica
ción, y cuyos créditos han sido publicados en las G ac e ta s  
de 10 de Junio, 4 y 15 de Julio, 19 de Agosto y 14 de Octubre 
de 1905, se rectifican á continuación, con arreglo á los an
tecedentes que existen en la misma:

En la G a c e ta  de 10 de Junio, én que se publica la relación 
número 150, correspondiente á «Incidencias de la Comisión 
liquidadora del primer batallón del primer* regimiento In
fantería de Marina», figura con el núm. 25 el acreedor Ma- 
fiuel Tojero Villar, y debe ser Manuel Tejeiro Villar.

: En la de 4 de Julio, en que se publica la relación núm. 344, 
correspondiente á «Incidencias de la Comisión liquidadora 
del batallón Cazadores de Reus, núm. 16», figura con él nú
mero 123 el acreedor Ramón González Gondor, y debe ser 
Ramón Gondar González.

En la de 15 de dicho mes de Julio, en que se publica la re
lación núm. 349, correspondiente á «Incidencias de la Comi
sión liquidadora del regimiento Infantería de Simancas, nú 
mero 64», figura con el núm. 82 el acreedor José Rodríguez 
González, y debe ser Manuel Rodríguez González.

En la de 19 de Agosto, en que se publica la relación nú
mero 521, correspondiente á la «Comisión liquidadora del 
batallón de Telégrafos de Cuba», figura con el núm. 10 el 
acreedor Ambrosio Palau Pascual, y debe ser Ambrosio Jalón 
Pascual.

En la de 14 de Octubre, en que se publica la relación nú
mero 49, correspondiente á «Incidencias de la Comisión li
quidadora del primer batallón del regimiento Infantería de 
Andalucía, núm. 52», figura con el núm. 68 el acreedor An
drés Vega Cabello, y debe ser Antonio Vega Cabello.

Lo que se publica en el periódico oficial para los efectos 
oportunos.

Madrid 16 de Febrero de 1906— El Secretario, Eduardo 
Rodenas— V.° B.°=E1 Presidente, Sagasta.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría*

Nota bibliográfica de dos obras impresas en castellano en el extran
jero, que D. Gabriel Molina y domiciliado en esta Corte, calle 
Mayor, 23, en nombre y representación del Sr. B. Herder, libre
ro editor en Eriburgo de Brisgovia (Alemania), desea introducir 
en España, después de haber cumplido con las formalidades pre
venidas en el Decreto-ley de 14 de Septiembre de 1869 y Real 
orden dé 19 de May o de 1893.
«Mañual de lá Pasión» compilado y arreglado por un Pa

dre Pasionista. Publicado con Ucencia de los superiores y 
aprobación de la Autoridad eclesiástica.—Tipografía de B. 
Herder, en Friburgo de Brisgovia—1905.—Un volumen 8.° 
menor con XXXII-515, páginas y un grabado.

«Compendio de Cosmografía elemental», compuesto por el 
Presbítero D. Ramón Donoso Z. Con un grabado en la por
tada y 59 figuras.—Tipografía de B. Herder en Friburgo de 
Brisgovia.—1906.—Ún volumen en 8.° con IX-Í28 páginas. 

Madrid 13 de Febrero de 1906.=E1 Subsecretario, Rosales.

Nota bibliográfica de dos obras impresas en castellano en el extran
jero, que D. Gregorio del Amo, del comercio de libros de esta 
Corte, en la calle de la Faz, núm. 6, en nombre y representación 
de Mr. F Lihiellem, librero y editor de París, desea introducir 
en España, después de haber cumplido con las formalidades pre- 
venidas en. el Decreto-ley de 14 de Septiembre de 1869 y Real or
den xle 13 de Mayo de 1893.
C. Albín de Cigala.-—« Urbi et Orbi ».— Continuación de 

ftí¿üo vadisf).— Novela de los tiempos posteriores á Nerón.— 
Tx**aducción de F. Sarmiento.— (P. L .) —  Páris.— Imprenta de 
F. Dumoulin.—-S. a.— Un vol. en 8.° con anteportada, por
tada V 270 págs i y una de anunció.

O. Albin de Cigala:— « La vida íntima de Pío X ».—Obra 
ilustrada cdn grabados. — Traducción de F. Sarmiento.— 
(P.L.)- —Tonhs.^Imprimerie Deslis fréres.— S. a.—Un volu
men en £.° con 372 páginas y grabados intercalados en el 
te^to. y  •*’ ' '

‘ Madrid f2  dtfFebíeró de 1906.=RoSales.

MINISTERIO DE FOMENTO
Junta, sindical del Colegio de Agentes  

de Cambio y B olsa de Madrid.
Admisión de valores á la cotización oficial.

Esta Junta sindical, en uso de las facultades que la corres
ponden con arreglo al art. 69 del Código de comercio y al 
31 del Reglamento general de Bolsas, ha acordado que se ad
mitan á ^contratación pública y se incluyan en las cotiza
ciones oficiales de Bolsas las 5.700 acciones números 20.001 
al 25.700, de á 500 pesetas nominales una, al portador y com
pletamente liberadas, fecha en Madrid el 1.° de Octubre 
de 1899, representadas por seiscientos títulos de á diez accio
nes cada uno, que forman parte de las 6.000 emitidas por la 
Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de España, y 
que en una serie con las 20.000 anteriormente puestas en cir
culación han de representar el capital social de dicha Com
pañía de 13 millones de pesetas, sin perjuicio de incluir opor
tunamente en las cotizaciones las 300 acciones que restan en 
cartera de las 6.000 emitidas, cuando se justifique su libera
ción, y que se han puesto en circulación, haciéndose constar 
estos extremos en el Registro mercantil correspondiente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid 16 de Febrero de 1906— Y.° B.°=E1 Vicepresiden
te, L. Laredo Ledesma— El Secretario, Lorenzo Escanciano.

, X—

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de B arcelona

Jefatura de Obras publicas.—Carreteras. V
Aprobado por la Jefatura de Obras públicas de esta pro

vincia, con fecha 24 de Enero de 1905, el proyecto dé acopios 
redactado para el año 1906 pata la conservación de las ¿arre 
teras de tercer orden de Viladecaballs á la Puda y de Collbató 
á la provincial de Esparraguera á Manresa, por su presupues
to de dos mil ochocientas ochenta y tres pesetas ochenta cén
timos, este Gobierno civil ha señalado el día .10 de Marzo 
próximo, á las once, para la adjudicación en pública subasta 
dé los referidos acopios.

Esta subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido eñ la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de Obras 
públicas, calle de Pelayo, 11, tercero, ábúyo efecto el presu
puesto y pliego de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la subasta se hallara de manifiesto en 
dicha Jefatura. < •

Las proposiciones serp resen taran en pliegos cerrados, arre
gladas al adjunto modelo, y extendidas en papel timbrado de 
una peseta, clase 11.a

La cantidad que ha de consignarse como garantía para to
mar parte eñ la subasta será de veintiocho pesetas ochenta y 
tres céntimos. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, al tipo que les esté asignado por 
las disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haberlo realizado.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para una misma obra, se celebrará en el acto, únicamente en
tre sus autores, una segunda licitación, en la forma que pre
viene la citada Instrucción, fijándose la primera puja por lo 
menos en ciento veinticinco pesetas, quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de veinticin
co pesetas.

El adjudicatario quedará obligado en el plazo de veinte 
días, contados desde la fecha de la aprobación del remate, á 
presentar la carta de pago que acredite la constitución de la 
fianza definitiva. La falta de presentación dará lugar, sin más 
trámites, á que se declare nula la adjudicación, y el adjudi
catario perderá el depósito provisional que'hubiese hecho 
para tomar parte en la subasta.

Los gastos que ocasione la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  de Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia serán 
de cuenta de los rematantes.

Parcelona 9 de Febrero de 1906— El Gobernador, D. de 
Bivona.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ..... . según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Bar
celona con fecha de ...., y de las 'condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los Aco
pios para conservación de la carretera de ..... (tal carretera), 
cuyo proyecto está redactado para el año 1900, se comprome
te á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción de los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ..... (aquí la proposiéióñ, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero ádvirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita éñ letra, 
por la que sé compromete él ‘proponente á la éjecuciÓn dé las 
obras, así como toda aquella én qué se añada alguna cláu
sula). 1

(Fecha y firma del proponente.) S—199 r

ADMINISTRACION JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

’ MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospicio de esta capital, dictada en autos 
civiles ejecutivos, se sacan á la venta en pública subasta por 
tercera vez y sin sujeción á tipo, la casa núm. 9 de la calle 
de Pizarro de la ciudad de Jerez de la Frontera, valorada en 
28.000 pesetas, y la mitad de la bodega y trabajadéro sito en 
lá misma calle de Pizarro, núm. 17, valorada en 92.000 pese
tas: dicha subasta será doble y simultánea en la sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la callé del General Casta
ños, núm. 1, y en la del Juzgado de primera instancia de 
Jerez de la Frontera, el día 15 de Marzo próximo, á las doce 
de su mañana; se advierte que la* licitación podrá hacerse 
con preferencia á arabas fincas, ó, de lo contrario, separada
mente; que para tomar parte en la subasta ha dé consignarse 
previamente en la mesa del respectivo Juzgado el diez por 
ciento del total valor; que será preférido el mejor postor, y 
el resultado de la'subasta se atemperará á Iás disposiciones 
de la ley para este caso, y que los títulos dé propiedad han 
sido suplidos con certificaciones del Registro, con las que se 
deberán conformar los licitádóresl w ;

Madrid 14 de Febrero det'^OQ.^V.0 B.°=E1 Sr. Juez de 
primera instancia,' Ortega Morej,ón.=El Escribano, *P. H., 
Luis FazzinL X —386

Jurisdicción de Guerra»
JACA

D. Juan Ruiz Chueca, Comandante del regimiento Infan
tería Aragón,^num. 21, y Juez instructor del expediente que 
por la falta grave de primera deserción se instruye contra el 
soldado del mismo regimiento Jerónimo Peira Saban.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jeró
nimo Peira Saban, soldado del regimiento Infantería Aragón, 
número 21, natural de Bespen (Huesca), hijo de Orencio y 
María Antonia, de oficio labrador, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, color moreno, 
frente espaciosa, nariz aguileña, boca regular, bigote negro’ 
coñ un metro 570 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado de instrucción (plaza de Jaca) para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que por la falta 
grave de primera deserción le instruyo; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas )as Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial; para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Jerónimo Peira Saban, y caso 
'de ser hallado lo remitan én calidad de preso, y con las segu
ridades convenientes, á este Juzgado, sito en el cuartel de los 
Estudios de la plaza de Jaca y á mi disposición; pues así lo 
tengo ordenado en diligencia de este día.

Dada en Jaca á 30 de Enero de 1906.=Juan Ruiz.
JG—110

LAS PALMAS
D. Manuel Ordaz Sampayo, primer Teniente del regimien

to Infantería de Las Palmas, Juez instructor del expediente 
formado al mozo Francisco Alemán Chueca en averigua
ción de las responsabilidades que ha contraído como pró
fugo. *

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
individuo, del reemplazo de 1904, natural de esta ciudad, 
hijo de Francisco y de Nicolasa, de estado soltero y de oficio 
barbero, sin que consten sus señas personales, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
San Francisco, de esta plaza, para dar sus descargos; aper
cibido de qué si no loverifica dentro del término señalado le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho, y será decla
rado rebelde; pues asi lo tengo acordado en diligencia de hoy 
en el referido*procedimiento.  ̂ -

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y áe policía judicial, procedan á la busca y captura de di
cho individuo, y una vezFabidó lo conduzcan á este Juzgado, 
con las seguridades necesarias, en calidad de preso, y á mi 
disposición.

Dada en Las Palmas á 14 de Enero de 1906— Manuel Or
daz— Por su mandado, el sargento Secretario, Jesús Alvarez.

_ _________ JG—83
D. Manuel de Ariza y Diez de Bulnes, primer Teniente del 

regimiento Infantería Las Palmas y Juez instructor del ex
pediente seguido al mozo Rufino Mederos en averiguación de 
las responsabilidades que ha contraído como prófugo.

Por la presenté/requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
individuo, dél reemplazo dé 1904, natural de Santa Lucía de 
Tirajana, hijo natural de María, de estado soltero y oficio 
jornalero, sin que'consten otros antecedentes ni sus señas 
personales, para qué én el preciso término de treinta días, 
contados desdé ja inserción pe. la presenté"en el Boletín oficial 
'de la provincia, sé presente'enesté Juzgado, sito en el cuar
tel dé San Francisco (>dé está plaza, para dar sus descargos; 
apercibido dé que si no lo verifica dentro dél plazo señalado 
le parará el perjuicio que haya lugar én derecho y será de
clarado rebelde; pues así lo .tengo acordado en diligencia de 
‘hoy’ en el referido procedimiento i

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y d.e policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho individúo, y una vez habido lo conduzan á este Juzga
do con las seguridades necesarias, en calidad de preso y á mi 
disposición.

Dada en Las Palmas á 14 de Enero de 1906.=Manuel de 
Ariza— Por su mandato, el sargento Secretario, Salvador 
Fernández. JG—84

D. Manuel Ordaz Sampayo, primer Teniente del regimien
to Infantería de Las Palmas y Juez instructor del expedien
te seguido ah recluta Pedro Jiménez Díaz en averiguación de 
las responsabilidades que ha contraído como prófugo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
individuo, natural de San Bartolomé de Tirajana, hijo de 
Blas y de María, sin que consten otros antecedentes ni señas 
personales, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde Ja inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta plaza, 
para dar sus descargos; apercibido de que si no lo verifica 
dentro del plazo señalado le parará el perjuicio que haya lu-

far en derecho y será declarado rebelde; pues asi lo he acor
ado en diligencia de hoy en el referido procedimiento.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 

y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho individuo, y una vez habido lo conduzcan á este Juz
gado, con las seguridades necesarias, en calidad de preso, y 
a mi disposición.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 28 de Enero de 1906. 
Manuel Ordaz.=Por su mandato, el sargento Secretario, Je
sús Alvarez. JG—123

D. Luis del Castillo lüatienzo, segundo Teniente del regi
miento de Infantería Las Palmas, Juez instructor del expe
diente seguido al mozo Agustín García, en averiguación de 
las responsabilidades que haya podido contraer como pró- 
fugo.

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á dicho 
individuo, natural de gan Bartolomé de Tirajana, hijo natu
ral de Josefa, de estado soltero y oficio jornalero, sin que 
consten sus' señas personales, para qué en el preciso término 
de treinta <̂ ías, cuntados désde la fecha de la inserción de la 
presenté qn;él ($ $ $  4,e «esta*-, provincia y G a c e t a  d e
Ma ÚRíd , ée presénte én este* Juzgado, sito en el cuartel de 
Safi Fra¿éispn, de está plaza, para dar sus descargos; aperci
bido (Jeque si no lo véri$pa qéntrp del plazo señalado le pa
rara érpepjqicio qiie fyayá lugar ep fferecho y será declarado 
rebéldé; pues así íd tengo acqrdado éñ diligencia de este día 
en el éeferido procedimiento.
/. Î Qr ianto* pn noinbre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero a todas las .Autoridades, tanto civiles .como mili
tares y de policía judicial, procedan á la busca y captura de 
diqho individuo, y una vez habido lo conduzcan á este Juz-
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gado, con las seguridades necesarias, en calidad de preso y á mi disposición.Dada en Las Palmas á 1.° de Febrero de 1906.=Luis del Castillo. =Por su mandato, el sargento Secretario, Leandro Aparicio. JG—124
D. José Argemí Capdevila, primer Teniente del regimiento de Infantería Las Palmas y Juez instructor de la causa que por segunda deserción se sigue al soldado del mismo Cuerpo 

Juan Mendoza Oliva.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido soldado, hijo de Juan y de Dolores, natural de Agalte, 
p r o v i n c i a  de Canarias, isla de Gran Canaria, avecindado en Santa Cruz de Tenerife, nacido en 8 de Septiembre de 1881, oficio zapatero, estado soltero, estatura un metro 697 m ilímetros, pelo, cejas y ojos negros, nariz, boca y frente regulares. barba poca, color moreno, producción buena y ninguna seña particular; fué filiado como quinto para el reemplazo de 1901, para que el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente requisitoria en el Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado, sito en eí cuartel de San Francisco de Las Palmas de Gran Canaria; haciéndole responsable, caso de no verificarlo, del perjuicio que le corresponda.Asimismo encargo, y en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.) requiero, tanto á las Autoridades civiles como militares y judiciales que tengan noticia de la presente requisitoria, su busca, y caso de ser habido lo remitan á este cuartel en calidad de preso; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este díaLas Palmas 1.° de Febrero de 1906.— El primer Teniente, Juez instructor, José Argemí. JG—125

D. Augusto Jorda Iglesias, primer Teniente de Artillería de la Comandancia de las tropas de Gran Canaria y Juez instructor del expediente que por faltar á concentración se sigue al recluta de la misma Juan Pérez Rodríguez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Juan Pérez y Rodríguez, hijo de Manuel y de Josefa, natural de Santa Lucía, provincia de Canarias, de veintiséis anos de edad, y sin que consten sus senas particulares, para que se presente en este Juzgado, sito en la Comandancia de Artillería de Gran Canaria, en el término de treinta días, á contar del de la publicación de la presente requisitoria en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id .Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego á todas las Autoridades civiles y militares para que si dicho individuo fuese habido sea conducido á mi presencia en calidad de preso y con las seguridades convenientes, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Las Palmas 4 de Febrero de i 906.=  Augusto Jordá.JG—126LEGANÉS

D. Juan Moscoso y Moscoso, Comandante del batallón Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor de la causa que se instruye al paisano Esteban Jesús del Pliego, por estafa y encubrimiento de deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al paisano Esteban Jesús del Pliego, hijo de Francisco^ de María, natural de Burgos, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de ídem, provincia de ídem, avecindado en Carabanchel, Ayuntamiento de ídem, de oficio guarnicíero, cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz gruesa, boca regular, color pálido; señas particulares picado de viruelas. Tatuaje E de 2 x  1=C á 6 centímetros del codo izquierdo cara anterior; otro de Elvira setta, con rúbrica, de 7 X  3 cm. á 4, debajo del codo derecho cara anterior; estatura un metro 572 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en Leganés, comparezca en el cuartel de Leganés de esta ciudad y á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente (pie de orden superior instruyo á dicho paisano; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo señalado será declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á to las las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del procesado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso y con las seguridades necesarias á este cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Leganés á 6 de Febrero de 1906.=E1 Comandante, Juez instructor, Juan Moscoso. JG—111
MADRID

D. José Paya y Vidal, Comandante del regimiento de Infantería Saboya, núm. 6, y Juez instructor del expediente de responsabilidad que, á los fines del art. 131 de la ley de Reclutamiento y Reeínplazo del Ejército, instruyo ál hoy soL dado inútil Angel San Juan Sesmillo, natural de Salamanca.Hago saber que en el citado procedimiento, y en diligencia de este día, he acordado llamar por edictos, publicados en los Boletines oficiales de Madrid, Salamanca y Bilbao y G a c e t a  d e  
Ma d r id , al referido interesado Angel Saü Juan Sesmillo, quien en Mayo del año próximo pasado solicitó pasaporte desde el Hospital militar de Carabanchel pafiá residir en Bilbao; haciéndosele saber á dicho testigo que tiene que’comparecer ante este Juzgado á prestar declaración en el terminó de quince días, contados desde la publicación dehpresénte; significándole que el Juzgado de instrucción tiene su residencia en Madrid (cuartel de Reina Cristina), y que de no verificar su presentación una vez enterado ó dejar de comunicar su residencia habitual se le seguirán los perjuicios que marca la ley.Dado en Madrid á 30 de Enero de 1906.=E1¡ Juez instructor, José Payá.=Por mandato de S. S., el sargento, Secretario, Antonio González Ruiz. JG—98

D. Gumersindo Pérez Ramos, Comandante de Caballería, Juez instructor de causas del primer Cuerpo de Ejército y de la que se sigue con motivo de la falsificación del abonaré número 100, del batallón Movilizados Voluntarios de Matanzas, núm. 6.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los paisanos D. Benito García González, natural de Ubiarco (Santander), mayor de edad, soltero, del comercio, y á Don Guillermo Ruiz Fernández, natural de Santander, de cincuenta y cuatro años de edad, habiendo residido ambos en la Habana (isla de Cuba), desconociéndose las demás señas particulares, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Santander, se presenten en este Juzgado militar, que tiene su residencia en la calle de San Leonardo, núm. 12, de esta plaza, á fin de responder a los cargos que les resultan en la causa que se les sigue; bajo apercibimiento de que si no comparecen en el plazo fijado se les declarará rebeldes y se les seguirán los perjuicios á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles coinb milita

res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura de los procesados ya dichos, y caso de ser habidos los conduzcan á esta plaza á mi disposición,-con las seguridades convenientes, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Madrid 4 de Febrero de 1906.=Gumersindo Pérez.JG—112
D. Emilio Mayoral Fernández, primer Teniente del batallón Cazadores de Las Navas, núm. 10, y Juez instructor del expediente que por deserción se instruye al soldado de la cuarta compañía de este batallón Alejandro Avila de la Rosa.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Alejandro Avila de la Rosa, hijo de Alejandro y de Elisa, natural de Ubeda (Jaén), avecindado en Málaga, nació en 22 de Enero de 1882, de estado soltero y con estatura de un metro 612 milímetros, de oficio estudiante, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial y producción fácil, para que en el preciso término de treinta días, confiados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Reina Cristina, en esta Corte, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; en la inteligencia que de no verificarlo así será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades, así civiles y militares cómo de policía judicial, para que averigüen el paradero del mencionado Alejandro Avila, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en expediente y diligencia de este dia.Dada en Madrid á 4 de Febrero de 1906.==E1 primer Teniente, Juez instructor, Emilio Mayoral. JG—117
D. Julio Pastor Muñoz, primer Teniente del batallón Cazadores de Madrid, núm. 2, y Juez instructor del expediente instruido al soldado del mismo, procedente de la . zona de León, Mateo Rodríguez Belfrán por la falta de incorporación á filas.Usando de las facultades que le concede el art. 386 del Código de justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al soldado Mateo Rodríguez Beltrán, hijo de Juan y de Francisca, natural de Villameca, provincia de León, cuyo actual paradero se ignora, para qúe en el término de treinta días, contados desde la publicación del presente edicto en la 

G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado militar que tiene su residencia oficial en el cuartel de la Montaña, con el fin de prestar declaración en el citado expediente; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Madrid á b de Febrero de 1906~ E 1  primer Teniente, Juez instructor, Julio Pastor. JG—122
D. Santiago Soler Aldama, primer Teniente del regimiento Lanceros del Príncipe, 3.° ae Caballería, y Juez instructor del expediente de información testifical instruido á petición de Doña Amalia España Medina.Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del Código de justicia militar, cito, llamo y emplazo á Doña Matilde España Medina para que en el término de quince días comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Conde Duque, con el fin de oir lá  notificación de la resolución recaída en dicho expediente; pües así lo he acordado en diligencia de este día.Dado en Madrid á 9 de Febrero de 1905.=Santiago Soler.JG -127
D. Vicente Viqueira y Flores Calderón, Comisario de guerra de primera clase, Juez instructor de expedientes administrativos de esta plaza.Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del Código de justicia militar, cito, llamo y emplazo á D. Bernabé López de Vergara para que en el término de quince días comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de Santa Engracia, núm; 37, piso principal, con el fin de prestar declaración como legatario del Excmo. Sr. D. Antonio de las Peñas y Bretón de los Herreros en un expediente administrativo que entre otros aparece dicho señor como responsable; pues así lo hnacordado en diligencia de este día.Dado en la plaza de Madrid á 9 de Febrero de 1906.^ V icente Viqueira. JG—119
D. Gumersindo Péfiez Ramos, Comandante de Caballería, Juez instructor de causas de la primera región y de la instruida con motivó de la falsificación del abonaré núm. 1.212 del tercio de Bomberos Movilizados núm. 2.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado licenciado Manuel Cágigas Quiñones, que perteneció al tercio dé Voluntarios y Bomberos Movilizados, núm. 2, en la isla de Cuba, desconociéndose las demás señas particulares de dicho individuo, para'que en el preciso término de treinta días, cohtádos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en la callé.de San Leonardo, núm. 12, bajo, á J fin de responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado sera declarado rebelde y se le seguirán los perjuicios á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practi- uen activas diligencias para la busca y captura del procesa- o ya dicho, y caso de ser habido lo conduzcan á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Madrid 9 de Febrero de 1906.=E1 Comandante, Juez, Gumersindo Pérez. JG—114MALAGiA
D. Fausto Santa Olalla Trillet, Comandante, Juez instructor dél regimiento Infantería de Borbón, núm. 17.Hallándome instruyendo expediente en averiguación del

garadero del soldado de este mismo Cuerpo Teodoro Igual orat, que procedente de Cuba desembarcó del vapor Chateau Laffite , en el puerto de Barcelona el 30 de Enero de 1899, , obteniendo pasaporte para Valencia, sin que se conozca fijamente la procedencia anterior del individuo, porque no existen datos én las oficinas de este regimiento, y siendo necesaria esta circunstancia para documentar legalmente ai interesado y providenciar su baja, con arreglo al párrafo 3.° de la circular dictada por elRxcm o. Sr.. General Subinspector de Andalucía en 22 de Noviembre de 1902;Por el presente edicto, en nombre de la ley, requiero, y de mi parte suplico, a todas las Autoridades, tanto civiles como militares, plocedan á la busca del referido soldado* cuyas señas personales se ignoran, dando conocimiento á este Juzgado de la situación y punto de su residencia actual si pareciera, ó remisión de los documento que, referentes al mismo, se encontraran.Y para que llegue á noticia de todos, insértese este edicto

en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta misma capital, Barcelona y Valencia.Dado en Málaga á 10 de Enero de 1906.=Fausto Santa Olalla. JG—85
Jurisdicción de Marina.

LUARCA
D. Enrique Cebrián y Montolio, Alférez de navio graduado de la Armada, Ayudante de Marina del distrito de Luarca.Hallándome instruyendo información sumaria por ausencia de este trozo é ignorado paradero del inscrito disponible, folio 6 de 1906, Jesús Rodríguez Pérez, hijo de Pedro é Isabel, natural de Luarca (Oviedo), de diez y nueve años de edad, cuerpo creciendo, ojos castaños, pelo ídem, barba ninguna, color moreno y una pequeña cicatriz en el cráneo, el cual no se ha presentado para ingresar en el servicio de la Armada; en su virtud, por este mi único edicto y término de tres meses, á contar desde la fecha de su inserción en la Ga

c e t a  d e  Ma d r id , cito llamo y emplazo al mencionado inscrito, para que se presente en esta Ayudantía ó á la Autoridad del punto donde se encuentre, ó al Cónsul de España si reside en el extranjero, á fin de ingresar en el servicio activo de la Armada; pues de no verificarlo será declarado prófugo sin más llamarle ni emplazarle.Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares procedan á la  busca y captura del expresado inscrito, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de esta Ayudantía de Marina, con las seguridades convenientes.Dado en Luarca á 30 de Enero de 1906.=Enrique Cebrián.JM—134MUROS
D. Luis Ozámiz y Ostolaza, Alférez de navio de la Armada y Ayudante de Marina del distrito de Muros (Coruña).Hago saber que en el expediente que instruyo al inscrito de este trozo, folio 15 de 1905, disponible, Divino Salvador Pérez Piñeiro, hijo de Roque y María, natural de Muros, por hallarse ausente al ser llamado para el servicio, he acordado en providencia de 2 del actual concederle el plazo de tres meses para su presentación en esta Ayudantía de Marina, á fin de cubrir su compromiso con la Armada; bajo apercibimiento de que si dentro de dicho término, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 

G a c e t a  d e  Ma d r i d , no lo verifica, será declarado prófugo.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, que cuando llegue á su noticia el paradero del individuo mencionado, procedan á detenerlo ordenando sea conducido á la Ayudantía de Marina del distrito y á mi disposición.Muros 13 de Enero de 1906.=±=Luis Ozámiz. JM—137
D. Luis Ozámiz y Ostolaza, Alférez de navio de la Armada y Ayudante de Marina de este distrito de Muros, Coruña.Hago saber que en el expediente que instruyo al inscrito de este trozo, folio 19 de 1905, disponible, José Tubio Rey, hijo de Bartolomé y Josefa, natural de Abelleira y domiciliado en Bornalle, por hallarse ausente al ser llamado para el servicio, he acordado en providencia de 2 del actual concederle el plazo de tres meses para su presentación en esta Ayudantía de Marina á fin de cubrir su compromiso en la Armada; bajo apercibimiento de que si dentro de dicho término, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , no lo verifica, será declarado prófugo.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades que cuando llegue á su noticia el paradero del individuo mencionado procedan á detenerlo, ordenando sea conducido á la Ayudantía de Marina de este distrito y á mi disposición.Muros 15 de Enero de 190S.=Luis Ozámiz. JM—141
D. Luis Ozámiz y Ostolaza, Alférez de navio de la Armada y Ayudante de Marina de este distrito de Muros (Coruña).Hago saber que en el expediente que instruyo al inscrito de este trozo, folio 22 de 1905, disponible, Francisco Sande Formozo, hijo de José y Manuela, natural y vecino de A belleira, por hallarse ausente al ser llamado para el serviciQ, he acordado en providencia de 2 del actual concederle el plazo de tres meses para su presentación en esta Ayudantía de Marina, á fin de cubrir su compromiso en la Armada; bajo apercibimiento de que si dentro de dicho término, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín Oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , no lo verifica, será declarado prófugo.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades que cuando llegue á su noticia el paradero del individuo mencionado procedan á detenerlo, ordenando sea conducido á la Ayudantía de Marina de este distrito y á mi disposición.Muros 16 de Enero de 1906.=Luis Ozámiz. JM—135
D. Luis Ozámiz y Ostolaza, Alférez de navio de la Armada y Ayudante de Marina de este distrito de Muros, Coruña.Hago saber que en el expediente que instruyo al inscrito de este trozo, folio 35 de 1905, disponibles, Manuel Caamaño Beiro, hijo de Luis y Josefa, natural de Muros y domiciliado también en Muros, por hallarse ausente al ser llamado para el servicio, he acordado, en providencia de 2 del actual, concederle el plazo de tres meses para su presentación en esta Ayudantía de Marina, á fin de cubrir su compromiso en la Armada; bajo apercibimiento de que si dentro de dicho término, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín 

oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  no lo verifica, será declarado prófugo.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades que cuando llegue á su noticia el paradero del individuo mencionado procedan á dotenerlo, ordenando sea conducido á la Ayudantía de Marina de este distrito y á mi disposición.Muros 18 de Enero de 1906.=Luis Ozámiz Ostolaza.___________ ‘ JM—140
D. Vicente Castro Aguiar, Alférez de navio de la Armada y Ayudante de Marina de este distrito de Muros (Coruña).Hago saber que en el expediente que instruyo al inscrito de este trozo, folio 36, 1905, disponibles, Antonio Cernadas Vara, thijo de José Benito y Josefa, natural de Abelleira y domiciliado en el lugar de Campo, por hallarse ausente él ser llamado para el servicio, se acordó en providencia de 2 del actual concederle el plazo de tres meses para su presentación en esta Ayudantía de Marina, á fin de cubrir su compromiso en la Armada; bajo apercibimiento de que si dentro ae dicho término, á contar desde la inserción de este edicto en el Bo

letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , no lo verifica, será declarado prófugo.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades que cuando llegue á su noticia el paradero del individuo mencionado procedan á detenerlo, ordenando sea conducido á la Ayudantía de Marina de este distritoly á mi disposición. Muros 20 de Enero de 1906.=Vicente Castro. JM—139
D. Vicente Castro Aguiar, Alférez de navio de la Armada y Ayudante de Marina de este^distrito de Muros (Coruña).Hago saber que en el expediente que se instruye al inscrito de este trozo, folio 41 de 1905, disponibles, Laureano González
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Caamaño, hijo de José y Dominga, n atural y vecino de Lou- ro, por hallarse ausente al ser llamado para el servicio, se ha acordado, en providencia de 2 del actual, concederle el plazo de tres meses para su presentación en esta A yudantía de Ma- riña, á fin de cubrir.su  compromiso en 1a. Armada; bajo apercibim iento de que si dentro de dicho térm ino, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , no lo verifica, será declarado prófugo.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades que Cuando llegue á su noticia el paradero del individuo mencionado procedan á detenerlo, ordenando sea conducido á la A yudantía de Marina de este d istrito  y á m i disposición.Muros 22 de Enero de 1906.==:Vicente Castro. JM—136

P UENTEDÉUME 
 ̂ D. José Suanzes y Calvo, Teniente de navio, Ayudante m il i ta r  de M arina de este d istrito  y Juez in stru c to r de la sum aria  que al inscrito  disponible de este trozo, Manuel Yáz- quaz López, hijo de Juan  y María, natural de Puentedéume, se le sigue por su falta de presentación á la convocatoria dispuesta por la Superioridad en 22 de Diciembre últim o.Cito, llamo y emplazo al susodicho individuo, para que en el térm ino de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto, se presente en esta dependencia; advirtiéndole que de no hacerlo será declarado prófugo.
Puentedéum e 27 de Enero de 1906.=José Suanzes.

- _________ JM—88
D. José Suanzes y Calvo, Teniente de navio, Ayudante m ilitar-de Marina y Juez instructo r.
Hago saber que hallándome instruyendo sum aria contra el inscrito  disponible de este trozo José Aveal Otero, hijo de Ramón y A ntonia, n a tu ra l de Irijoa, por su falta de presentación á la convocatoria dispuesta por la Superioridad en 22 de Diciembre últim o, cito, llamo y emplazo al susodicho individuo para que en el térm ino de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto, se presente en esta de- pondencia; advirtiéndole que de no hacerlo así será declarado prófugo.Puentedéum e 29 de Enero de 1906.=José Suanzes.JM—143
D. José Suanzes y Calvo, Teniente/ de navio de la Arm ada, Ayudante m ilita r de Marina de este d istrito  y Juez instru c to r.Hago saber que en la sum aria que se sigue contra el in scrito  disponible de este trozo Francisco María Pena, hijo de María, natura l de Terres (Yillarmaya), por su falta de presentación á la convocatoria dispuesta por la Superioridad en 22 de Diciembre último, cito, llamo y emplazo al susodicho individuo para que en el térm ino de sesenta días, á contar desde la publicación de este edicto, se presente en esta dependencia; advirtiéndole que de no hacerlo será declarado prófugo.Puentedéum e 3 de Febrero de 1906.=José Suanzes.JM—150SANLUCAR DE BARRAMEDA
D. Fernando Delgado y O taolaurruchi, Alférez de navio de la  Arm ada, asignado á la A yudantía m ilita r de Marina del d istrito  de Sanlúcar de Barram eda y Juez ins tru c to r de la sum aria.núrn. 269 de 1904 por el delito de contrabando.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á I l defonso Morante Infante, de tre in ta  y cuatro años de edad, hijo de Juan y de Inés, de estado casado con María Amado M artín, natural y vecino de Estepona, y de profesión jo rnalero; á Juan  Díaz Moreno, de cuarenta y cinco años de edad, hijo de Antonio y de María, na tural y vecino de Estepona, de estado casado y de profesión m arinero; á José Ordóñez Sotán, de cincuenta y tres años de edad, hijo de José y de Josefa, n a tu ra l y vecino de Estepona, de estado casado y de profesión jornalero; á José Andrades G abarrón, de cincuenta años de edad, hijo de José y de Josefa, n a tu ra l y vecino de E ste- pona, de estado casado y de profesión m arinero, y á José Ruiz Chacón, de veintitrés años de edad, hijo de Manuel y de Josefa, natu ral y vecino de Estepona, de estado soltero y de profesión m arinero, para que en el térm ino de tre in ta  días, 

a contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e

Ma d r id , comparezcan en este Juzgado de Marina, sito en la calle de Regina, núm . 19, á mi disposición, para responder á los cargos que les resultan en la mencionada sum aria; bajo apercibim iento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les pararán  los perjuicios que haya lugar.A. la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, p ra c tiquen las oportunas diligencias en busca de los referidos reos Ildefonso Morante Infante, Juan Díaz Moreno, José Ordóñez Sotán, José Andrades Gabarrón y José Ruiz Chacón, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición, con las seguridades debidas. .Dada en Sanlúcar de Barram eda á 30 de Enero de 1906.:= El Juez instructo r, Fernando Delgado .=E1 Secretario, Antonio Caballero de las Olivas. JM—148
SANTA CRUZ DE LA PALMA 

D. José María Estanga y A rias, Teniente denavío de la A rmada, Ayudante del d istrito  m arítim o de Santa Cruz de la Palm a (Canarias) y Comandante del trozo.Hago saber que encontrándom e instruyendo información sum aria contra el inscrito  disponible de este trozo Juan B ethencourt Pérez, hijo de Juan y de María, natura l de esta ciudad, por su falta de presentación al llam am iento ordenado por la Superioridad en 23 de Diciembre últim o, se le concede un plazo de seis meses para que pueda presentarse en esta A yudantía de Marina y Comandancia del trozo, sita en la plaza de la Constitución, núm . 3, para que exponga las causas que le han impedido presentarse en tiempo oportuno; 
en la inteligencia que de no verificarlo ..será, declarado, prófugo con arreglo á lo que preceptúa el a rt. 67 de la ley de Reclutam iento y Reemplazo de la A rm ada de 17 de Agosto de 1885, cuyo plazo se empezará á contar desde, la publica
ción del presente edicto en el Boletín oficial de la provincia de Cananas y G a c e t a  d e  Ma d e i d .Santa Cruz de la Palm a 10 de Enero 1906.=José María Es- tanga . JM—90SANTA CRUZ DE TENERIFE 

D. Juan L. De María y García, Teniente de navio de la A rmada y Juez instru c to r de la Comandancia de Marina de la provincia de Tenerife.Por el presente edicto cito á los dueños ó arm adores del pailebot San José3 alias Preciosa, naufragado el 27 de Noviembre de 1905 en la playa de Cantadal (isla del Hierro), para que por sí ó por medio de representantes acreditados se personen en este Juzgado en el plazo de tre in ta  días, á contar desde la publicación de este edicto en la  G a c e t a , d e  Ma d e i d .

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 18 de Enero de 1906.= E1 Juez instructo r, Juan  L. De M aría.=E l Secretario, Federico Carrillo. JM —89SANTANDER
D. Francisco Rozas y Fernández Flórez, Teniente de navio, A yudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de instrucción de la misma.Por este mi m andam iento cito, llamo y emplazo al individuo Miguel Martínez Peña, hijo de José y de Encarnación, natu ra l de Santander, de diez y nueve años de edad, inscrito del trozo de esta capital, para que en el térm ino de sesenta días, contados desde la publicación del presente en la G a c e 

t a  d e  M a d e id , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lu gar en derecho.Santander 1.° de Febrero de 1906.=V.° B .°= Francisco  Ro
zas. =E1 Secretario, José González. 'JM —142

ANUNCIOS OFICIALES
U n ion  H u llera  y M eta lú rg ica  de Asturias.

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1905.
P eseta s.

ACTIVO -------------------- *
Propiedades é in s ta lac io nes................................. 14.033.610*9$Existencias en los alm acenes..................   658.784-25Caja y efectos á cob rar , 102.712 54Yarios deudores........................................................ 512.861*25

15.310.968*97PASIVO ,
C apita l ..................       12.000.000Amortizaciones   .................................................... 257.134c22Fondo de reserva  .....................................  521.262 91Fondo de p rev isió n .  ...........................................   592.514*86Yarios acreedores.................................................... 1.589.778:12Ganancias y p é rd id a s ................. ................ .......... 350.278 86

15.310.968*97
Sama de Langreo 31 de Diciembre de 1905— E1 Jefe de laContabilidad, Adriano Guisasola. X—391

OBSERVATORIO DE MADRID
Observaciones meteorológicas del día 1 8  de Febrero de 1 9 0 6

H O R A S
ALTURA del barómetro reducida á 0o yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.
Humedad
relativa.

. DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO 
d e l c i e l o .Seco. Humedecido.

12 de la noche......................... 702,46 5.4 4 .8 6.1 92 0 .................... Brisa ligera.. Cubierto.6 de la mañana.................... 703,68704,96705,74
3.2 2.0 5.25.55.9

818161
N O .................. Brisa............. Lluvioso.Casi despejado. Idem.9 de la mañana.................... 5 .610.6 4 .2 N E ............ '< Idem ligera.. Calma...........12 del día................................. 7.1 N ...................3 de la tarde........................ 705,41705,96 11.6 6.8 5.0 50 O ................... Brisa ligera.. Idem. . . . . . Nuboso.Casi despejado.6 de la tarde.......................... 5 .4 4 .8 6.1 92 SO............9 de la noche......................... 706,85 4.0 2.4 4.6 , 76 0 ................... Calma........... Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra . Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horasIdem mínima.................. 2,8 (kilómetros)..........Diferencia................. 11,0 Oscilación barométrica ídem (milímetros)............. ............  4.4Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . . 18.3 Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueveIdem id. dentro de una esfera de cristal.. . . 46,4 horas de la noche.Diferencia................ Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).:. 0.2Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra Sol completamente despejado........ ............................ ........... 7 h 50 mvegetal ó laborable............. 24,1 Sol entrevelado por inubes o vapores.....................Idem mínima ídem..................Diferencia................ 0,8 Total de insolación durante el d í a . . . . ,

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S I T U A C I Ó N S I T U A C I Ó N
ACTIVO 17 de Febrero de 1906. 10 de Febrero de 1906.

 ̂ . 17 Febrero 1906. 10 Febrero 1906. Pesetas. Pesetas.(iva Cía^a.
17 de Febrero de 1906, 10 de Febrero de 1906. 

Pesetas. Pesetas.
Del Tesoro.. • • .  • • 9.394.099*08 9.158.865*86 } 376 475 34Qf88 Del Banco............ 367.184.065*60 367.316.484‘02 < ¿7b.578.ib4 bb dyb.475.d49 68
Corresponsales y agencias del Banco en el extranjero:
Del Tesoro... . . . .  33.572.294*48 31.305.160*96 ) o i ^ a i  70  i a k  qqyvfíQDel Banco , . 47.404.521*53 47.800.769*73 \ 80.976.816 01 79.105.930 69
Plata.............................................................................  582.004.437*45 578.102.398*83Bronce por cuenta de la Hacienda..........................  4.863.309*24 4.716.179*94Efectos á cobrar en el día.........................................  2.186.517*82 2495,239*80Anticipo al Tesoro público, ley de 14.de Julio 1891. 150.000.000 150.000.000Pagarés del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1899.........  424.100.000 424.100.000Descuentos................................................................... 259.876.295*75 252.722.722*29Pólizas de cuentasde crédito.........  286.066.144*58 279.141.588*68 YCréditos disponi- } 196.840.873*78 198.874.741*54 bles...................  89.225*270*80 80.266.847*14 )
Pólizas de créditos con garantía.. .  206.989.781*39 207.770.816*57 )Créditos disponi- > 110.690.780*30 114.680.908*18b le s . , ........... .. 96.299.001*09 93.089.908*39)Pagarés de préstamos coñ garantía................................. .. 9.170.054*85 9.029.932*85Otros efectos en Cartera........................................................... 1.093.315*98 1.106.824*89Corresponsales en el Reino....................................................  14.522.461*83 13.017.318*42Deuda perpetua interior al 4 por 100............ 344.468.953*26 344.468.953*26Acciones de la Compañía Arrendataria de Tabac o s . . . . ....................... 7 ...................................................................  10.500.000 10.817.500Bienes inmuebles.......... .................................................... ......... 13.428.425*62 13.428.269*69Tesoro público: por pago de amortización é intereses de Deuda amortizable al 5 por 100.......... .. » 356.500*54Tesoro público: por operaciones en el extranjero, en oro................ . . . . . 7 . . ...........................................................  61.854*09 »

Capital del Banco....................... ............... ............. 150.000.000 150.000.000Fondo de reserva............................... .....................  20.000.000 20.000.000Billetes en-circulación. . .......................................... 1.552.406.700 1.559.375.250Cuentas corrientes............ 561.935.143*42 564.427.435*39Cuentas corrientes en oro......... ............... .............. 315.709*69 463.511 *54Depósitos en efectivo................. ...................... 24.320.037*41 24.007.315*87/ Su cuenta.corriente de efectivo. 65.326,598*96 58.182.055*44 P[or saldos de c/ de Tesorería an-| teriores á> 1906......................... 21.820.764*76 23.895.496*76i Por pagAdQ intereses de Deudal perpetua interior......... ..........  6.782.640*99 8.170.837*01y  Por pago de: amortización é in- ] tereses de Deuda amortizableTesoro público. ( al 5 por 100..............................  6.693.757*05 »Por pago de amortización é intereses de Obligaciones sobrela renta de Aduanas...............  232.389*64 232.889*64Por pago de Deuda exterior enoro................................... 2.082.447*47 2.423.635*27\ Por ingresos de Aduanas en oro. 40.945.800*18 38.005.573*57 \ Por operaciones en el extranjero^ ^en oro*............................ . . . . . .  » 34.817*98( Para pago de la Deuda perpetua
\ interior.................................... 13.935.646*19 6.866.811*72tnbuciones... \ Para de la 0euda amorti_

ble al 5 por 100.......................  » 17.323.387*03Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar........................... .............................................. 35.156.824*33 58.151.091*33Ganancias y pér- S Realizadas..............  ............... . 8.474.075*22 7.869.327*38didas............ ) No realizadas.................... * Í6.76Q*21 15.958*12Diversas cuentas................................................ . 70.916.965.14 33.753.876*75

2.581.362.260*66 2.573.198.770*80; 2.581.362.260*66 2.573.198.770*80

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 i/, por 100. El Interventor, Emilio RoderQ.=Y.° B*°=E1 Gobernador, Ruiz y Capdepón.
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P A R T E  N O  O F I C I A L

1 SE (M il (MUES
•  únicamente en asuntos de verdadera 
Oí garantía, pudiendo reintegrarse del
2  capital cuando se desee y obteniéndose
•  segura una buena renta, cobrada por 
#i meses adelantados.
S  n  I Al C D f i  s°t>re toda garantía 
e  U 1111  K  U sólida y convenien-
e  te en buenas condiciones.
•

2 I? . F E R N A . 3 S T D E 2 I
•  I N F A N T A S ;  34, P RA L.

¡  ESTA CASI ES DE LAS.MÍS ANTIGUAS DE MADRID
2  Horas: de diez á una y de seis á ocho.

SOCIEDAD AMO-ESPADOLA DB MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
(ANTES JTTX-ITTS O. ÜSTIB“VIX,X.IB)

f  Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
r  i\  drid-Mahón.— Talleres: en Mahón.

  1 _ ^  Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
j S - "TtT m / Z C > \  Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

í? r\\ " r® L1 w i S i  c*0’ t i .—Motores de gas, petróleo,
Op® gasolina, etc., Crossley. — Gasóge-

—i   TJ.il1 . .L .T " " ,P h ___r r ^ i :  ^ \ ) t  nos, sistema Crossley y Dowson.—
n ~ r i  Instalaciones completas eléctricas.

Rom has. — Oalefaceión. — MsLt.arínl num'vfftrroftarriles V minas.

f  ' L O É 6 H É S  . ......
I (LA MAEGARITA )

fe Oomo purgante, depurativa, antiséptica y 
3 curativa, no tiene rival el agua de Loeches. 
i  Establecimiento de bafios de la misma 
B agua en Loeches.

|  Depósito: JARDINES, 18.— MADRID

j ha  eHTHLHNfl
¡  FÁBRICA DE MOSAICOS T PIEDRA ARTIFICIAL \
? HIJOS DE JOSÉ SIMÓN Y  COMP. \ 
8 5, T U T O R ,  B. j

| T e l é f o n o  1. 9 3 1 3 .  —  A A D R I O  !
Y Precios económicos. ¡

PRODUCTOS !
R 3F R A C T A R I0S j

Hornos, hornillos, copelas, muflas j  
y  toda clase de objetos refractarios, i  
Ladrillos, baldosones, piezas espe- G 
ciales para hornos, gasómetros, etc. & 

Ninguna otra Fábrica de España K 
podrá presentar con tan buenos resul- t  
tados certificados de pruebas de los g 
Laboratorios de la Escuela Central 
de Ingenieros de Caminos, del de In- % 
genieros Militares y de la Escuela fcj 
Central de Ingenieros Industriales. S

JOAQOlN PARDO I
propietario de minas de las m elores a re l- ®  

lias refractarlas del mundo %
Fábrica: PACIFICO, 12, y  TELLEZ, 1 |

HADBID S

REGLAMENTOS ESPECÍALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DE SEflORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y. MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

EDICION OFICIAL
Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la¡Compañia Arren

dataria de la «Gaceta de Madrid>, Pontejos, 8, y principales librerías.
Tilri n ro v in m a H . e n  n asa  d e  lo s  A g e n t e s  d e  l a  O o m n a ñ ia  v  n r in c r n a le s  l i b r e r í a s .

M á Q U I N f l  P f l R f t  C A L C U L A R
APARATOS PARA SACAR COPIAS 

üiiillermo (i. Trúniger, Belmes, 7. — Barcelona. 
En Madrid: Hortaleza, 78.

| ALMACÉN DE PAPELES PINTADOS '
R a f a e l  R e c h

ti, FüENCARKAL, 24. Madrid. ¡
Se remiten muestras á provincias.

L A  M A Q U I N A R I A  M OD ER NA  j
N A V A S  &  C . %  I N G E N I E R O S

P L A Z A  D B  S A N T A  A N A ,  11 (a n te s  F n e n c a r r a l ,  141). M A D R I D  1
M á q u in a s  y  C a ld e r a s  d e  v a p o r  R U S T O N ,  P R O C T O R  & C.° Ltd-M oTOBES d e  g a s ,  h id b á u l i c o s  J  
v e lé c tb ic o s . - M a q u in a r ia  p a r a  m in a s .- In s ta la c io n e s  c o m p le ta s  d e  a lu m b r a d o  y  c a l e f a c c i ó n ,  i! 
M á q u in a s - h e r r a m ie n t a s . - B o m b a s . - T r i l l a d o r a s . - S e g a d o r a s , G u a d a ñ a d o r a s ,  G r a d a s ,  e t c .  m  

P r e n s a s  p a r a  v in o  y  a c e i t e . - P is a d o r á s . - C o r r e a s . - T u b e r ía s  y  dem ás a c c e s o r io s  W

PIDANSE CATALOGOS fi

\ FRANCISCO SAMPEDRO Y MARRÜFO
i Director propietario de EL MONITOR DB 
J OBRAS PUBblCAS, Agente de Negocios 
I con titulo y fianza. Representación de con- 
¡ tratistas de Obras públicas, de Ayunta- 
H mientos y clases pasivas, firma de escritu- 
p ras, constitución y retiración de fianzas, 
H cobro de intereses, etcétera.

¡ Y a lv e r d e ,  4 8  y  5 0 .— M a d r id .
I

X j IV w d l T J T T J J L L I I D J L I D  E S P A Ñ O L A
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRIÑeiPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE L A  SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes. . • i .
Sorteos anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al año.
Agentes y Representantes en toda España. _____________________

ELECTRICIDAD
Maquinaria.—Contadores.—Bombas, 

Turbinas de vapor.
Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 

O E R L I K O N
Principe, 80.— MADRID.—Huertas, 11.

LEGISLACIÓN DE LOS DELITOS |F
í I DE j

| Contrabando y Defraudación
( Compilada por J. García AguJló, Abo- 
I gado del Estado. Dos pesetas, un volu- 
j men en 8.° de 308 páginas. De venta en 
j Cádiz, librerías de Ibáñez y de Morillas,
| y en Sevilla, librería de Fe. i

L A  S O C I E D A D

UNIÚN ESPAROLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DE

P Ó L V O R A S  Y M A T E R I A S  E X P L O S I V A S
OFRECE A L  PU B L IC O  

as mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólyprasi, mechas y 
Cápsulas reglamentaria*, así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para revólver), cápsulas 
Flobert para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarlfados propios 
del arriendo. Dirigirse por correspon
dencia á D. Alberto Thiebaut, Conse
jero-Delegado y Jefe de las oficinas, VI» 
llanueva, U , Rotel. Madrid. 

POR TELÉGRAFO:
EXPLOSIVOS ^ X tvr.tti;

N o ta . Cuenta corriente en el Banco 
de España á npmbre de Unión Bspaño» 
la de explosivos.

| M O B S - j ü I T  E X X i I O T
I  ;i;, INGENIEROS— R H ’RESENT ANTES— CONTRATISTAS

| B A R e E L O N A  •  B I L B A O  •  G I J O N  •  M A D R I D

|  GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS ’
1  Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda clase de instalaciones. .

Boffiooffioo®oo$oo®oo®oo®bo®oo®oo®coBoo :̂>®oo%cp%oo®o^^

La Maquinista de Levante de
M i a i J E L  Z A P A T A

Grandes talleres de Fundición, Construcción, Reparación ó instalación de máquinas y calderas 
de vapor, bombas y en general todos los aparatos necesarios para la explotación de minas.

Director: D. ANTONIO BERTRAN BORRELL '■*«»!«••
I i A .  U N I O N . — C A R T A G E N A

I  BIBOOTECfl L E Ü IS L P f l  I L »  68GH8 DE ÜDDBID ¡
S  VAX PUBLICADOS HASTA LA FECHA LOS SIGUIENTES VOLÚMENES g
S  i m p u e s t o  d e  a l c o h o l e s  ^
ÍM  Y  REGLAMENTO PROVISIONAL ga

M PRECIO: 2 PESETAS. ga

| MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES ¡
§  Precio: 0V50 pesetas. &

.     ^

I  F E R R O C A R R I L E S  S E G U N D A R I O S  £
3  (LEY DE 30 DE JULIO DE 1904)

S  PLAN G E N E R A L -R E G L A M E N T O  PROVISIONAL ¿a
w Y ¿m

^  PLAN SUPLETORIO 'DE FERROCARRILES SECUNDARIOS ^  

g  P r e c i o i  T J I J A  p e s e t a .  g

3  De venta en la Administración de la G a c e t a  d é  M a d r id ,  Pontejos, 8 , ^  
3  y en las principales librerías. En provincias, en casa de los Agentes-Delega- ^  
3  dos de la Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  j ?

RE;GL(AMENTO QENERAT
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

E D I C I Ó N  O F I C I A L

Se vende este folleto al precio de n n a  p® » 
s e ta  en la Administración de la G a c e t a  
de M a d r id ,  Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
1» ilnm-nji.fíia. xr nrinn irmlfiS l i b r e r í a s

INI  _____ __  III
jlQll •  •  •  •  _•___•  •  llOll

I Para toda clase de asuntos de 
P  cualquier país, así como para *
L ponerse en relación con los ex- 
P  tranjeros, dirigirse á CJ. MDL 
L KflY, 16, rué des Minimes, m 
*  BRÜXELLES (Bélgica). "

iíqiI •  •  m m m ' »
t i - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - n r

SANTOS DEL DÍA
Santos Gabino, Publio, Julián y Marcelo.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A  las 9.—La segunda mujer.
COM EDIA.-A las 9 .-  Safo.
PRINCESA.—A las 8 y li2.-Fedora.
GRAN TEATRO.—A las 9.—Pascual Cor

dero.—La gaviota.
LA R A .—A  las 8 y 1x2.—El marido pinta

do.—Los señoritos (dos actos). —Bodas de 
plata.

PRICE.—A las 9.—La boleta de alojamien
to.—Mr. Ruffell’s con su bioscope.

APOLO.— A  las 8 y 1x2.—El perro chico.— 
El iluso Cañizares.—María Luisa.-La joroba.

ZARZUELA.—A  las 8 y 1¡2.—La infan^ 
de los bucles -de oro.—Bohemios.—La buena 
sombra.—La Marcha Real.

ESLAYA .— (Compañía Prado-Chicote.)>~ 
A las 8 y 1[2.—El capote de paseo.—Los tres 
gorriones.—La borrica.—Los contrahechos.

COMICO.—A las 8 y 1̂ 2.—Campanero y 
Sacristán.—El arte de ser bonita.—Las bue
nas formas.—La gatita blanca.


